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E■ Jíi un tiempo, en que se desconocían los derechos 
sagrados del hombre ; en que prohibía ia enseñanza 
de ellos un gobierno cruel, empeñado por durar en 
que se sufriesen males sin conocerse5 en que la sá** 
bia política, madre de la legislación, no había hecho 
resonar sus voces entre pueblos embrutecidos; en que

IsSe el ápice de las leyes un inmenso é
digesto código de las romanas, las mas los

in-

tenebrosos tiempos de aquel imperio ; en que gober
naban leyes vertidas fÉc; la rudeza de los Godos 
y  la cabilosidad supertayndante dé Españoles trastor
nados por el vértigo 6#m\til follaje escolástico; en 
que bajaba la ley de el trono de un solo hombre, 
que, rodeado de la opulencia, jamas había sufrido, ni 
aun conocido los males, eran las cárceles albergue 
del terror y  miseria. E l Sol no enviaba sus rayos 

^bj^néficos á lóbregas mansiones, mas bien sepulcro de 
^ ^ ^ iv o s  que custodia de desgraciados, y muchas veces 

dê . inocentes. Los hierros oprimían miembros debili
tados por la^ am b re y  la enfermedad. Una ociosidad 
eterna llevj^^ las pasiones al mal, y el alma al aburri
miento y  desesperación. Un verdugo, mas bien que 
guarda de detenidos, oprimía con mano de hierro in-
distintament^^l mas y  menos culpado, al criminal y  
virtuoso. L^numedad, la laceria, los insectos se ce-
baban en las carnes del desgraciado. La mezcla de 
perversos y  débiles^hacia nacer conocimientos da 

«delitos ignorados, confirmaba el corazón en lo?k cono-
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cidos, y descubría los caminos y  ardides para erapec 
rarse.

De e ste tism o  de tinieblas, de dolores y  corrup- 
ion sallan cabo los infelices ó absueltos, p ero ^  

condenados á ^ g a r  un precio á su Alcaide ó v e f ^  , 
dugo por los mJ|ps que hablan sufrido sus almas, 
las prisiones que hablan arrastrado sus cuerpos; ó • 
conducidos á un suplicio, quizá mas llevadero que el 
lento martirio que hablan sufrido; , ó arrastrados al lla
mado presidio, inútil para la corrección por sus cir
cunstancias, gravoso sobre manera al Estado por su 
localidad y  distancia, y  cruel é injusto para el con
finado por males accesorios, que ni las leyes inten
taron, ni pudieron Jamas intentar. ¡Y  así trataban los 
hombres: á otros, hombres!. ¡Y  la ley 
N at^áleza^no se estremecía! ¡Y  no levantaba hasta 
el Cielo sus ayts! Los pacientes sentían sus estímu
los; pero la esclavitud les hÉúa creer eran sus ma
les irremediables y  anexos « s u  situación, y  los su
frían sin quejarse.^Los despicas no cuidaban de es
clavos, que creían hablan nacido para sufrir sus ca
prichos y abandonos. La ignorancia cubría con denso 
velo á la ley y  á los males. Dios miraba estas mi
serias con compasión. E l despotismo, el despotismo; he 
ahí la causa de todo el mal. Plugo por fin al Ci¿;» 
lo derrocar este monstruo. Pronunció Dios la. duic^^W f 
voz LIBERTAD, Este genio bienhechor, hijo predilec- ^
to del Omnipotente, alza su frente enM cdio de 1?“s

, y ^ tdesgraciadas Españas. Apenas los raydl^de sus ojos 
brillantes esparcen la primera lumbre sobre este sue
lo obscurecido por tantos siglos ; apenas estos dulces 
albores forman la aurora del feliz, dia que va á lu
cirle, el velo de. la ignorancia se rasgarse descubren 
los derechos del hombre, se conocen los males que sufre, 
se oye la voz del oprimido, y hay Ciudadano bienhe
chor, aue desea y solicita aliviar al aprisionado, y  Padres ^
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de la Patria que acogen sus deseos, los ayudan, y. piden
á .todo buen. Español.'conocimientos-y-consejos pajia- 
arreglar las- canceles, y presidios. .fíRendi# seas, mil y 

Sjnil veees.Uibertad , santa, escudo impé^^trkblei. cóntn 
 ̂ los males de la humanidad;, madre, fecunda de . bienes, 
guia segura- del, hombre, y  fuente inagotable de be- 

•nelicencial jBendito tu mil y  mil veces^ hombre benéi 
fleo, que, al. recibit sus primeros inhujos, consagras 
tus conatos  ̂intereses á favorecer al hombre oprimido 
en el alma por el crimen, y  en el cuerpo con pri, 
sion y  miseria! ¡Benditos vosotros,'Padres de la feliz 
Sevilla, que dirigís ! los medios de llevar el consuelo 
á aquellos tristes encierros, de aliviar á sus, habita
dores, de mejorar sus almas-, y hacerlos.útiles á sí 

^mis Ĵ .̂r.'ííy patria, á quie-n gravaban, enormenmnté!
Inflamados nosotros por el mismo á, * i ñ T

felices, que os abrasa, animados por*^^mismos jus
tos deseos, que os estin^^an, tomamos la pluma para 
estampar el modo de, h¡íier mejor el estado de los det 
tenidos y  presos. No t îlbemos . si llegará nuestro es
crito al término que deseamos; pero sí sabemos, y  pro
testamos que nos mueve . solo el amor á la humani
dad. N i el deseo de gloria, ni el interes lleva nues
tra pluma. Si fuésemos tan felices que llegue á ver- 
^  el papel, que oculta la cubierta ocupada con mies- 
Wo lema, él descubrirá el verdadero móbil de nues- 
trâ  empresa, y  que esta escrito en nuestro- corazqn 
como en nW^nñseris suaurrete disco. (*) El, fin, que 
nos propon^^os, merece la indulgencia de todos los 
que lean nuestros pensamientos. La reclamamos con 
rendimiento, y  vamos á empezar desde luego la granr 
de obra, que se pide, en el anuncio de 21 de E ne
ro de este a“  por primera vez, y  por-segunda, en 
12 de Marzo.

I C*) VtSase Ja nota al fin de la Meníórjai ^
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„  Establecer dos cárceles en Sevilla  ̂ una para pre^ 

sos y otra tara presidio correccional dentro de los edi-. 
ficios - existe^Sy cualesquiera que sean̂  proponiendo los

>medios de adqSyjrlos^ y también de preparar la comodiy» 
dad y seguridad necesarias: y esplicando las utilidaífes

I

/

que tendrán los presos y el público  ̂ tanto por sus elabo- 
raciones como por su vigilancia  ̂ su moral  ̂ su quietud y • 
su religión'"'’ es el programa que debemos desempeñar.

De modo es qué se pide un plan para formar, una 
cárcel y  un presidio en la parte religiosa, política, fí
sica y económica. Se pide la elección de edificios pa
ra llevarlo á efecto. Se pide el modo de adquirirlos, 
fondos para lograrlos y para prepararlos. Se pide cau
dal para plantear, dar principio,;y continuar el plan. 
Bierv.claramente arroja de si el progranwifcksrtteif 
cionel, y ngi^jijría, si no se hiciesen, digno del ilustra
do Ayuntamiento de la Capital de la Andalucía. Los 
males, que quiere remediar, Vin enormes, y  la influen
cia de ellos desecha remediJ • que sean solamente pa
liativos. Lo conocen- así los Rbios Magistrados de Se
villa; pero conocerán también la suma dificultad de la 
empresa. ¿ Qué ánimo, por ilustrado que sea, qué co
razón, por virtuoso que' se halle, qué pluma, por dies
tra que se conozca, luchará con obstáculos insupera
bles que ofrecen aun para formar un plan de encier^^s 
dignos de - honíbres, para costear su egecucion, pa^y^ 
ra destinarlo á un local proporcionado,^para adqui^r- 
lo, proporcionarlo y conservarlo, mucli^^ leyes actua
les, las costumbres, la ignorancia y la iWfíicia? Sufi
cientes eran para arredrar al mas esforzado las difi- 
cültades, que ofrece pcir si solo el proyecto. Las que 
presentan ■ álgunos otros óbices son tan invencibles, que 
deben- frustrar to'das las ideas de cualquiera que las 
arrostre. Nosotros nos atrevemos. M il trabas estrecha-  ̂
rán nuestras -ideas,-y ligarán nuestra pluma, cortando 
el vy 'lo  que quisiera tomar: hablarémos no obstan-'

/
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te: si no digésemos lo que debiera ser, al menos di
remos lo que puedan sufrir las circunsta^ias.

Regularmente los proyectos ó plape? nuevos se 
^(¡acen sobre el bufete con facilidad, jKse encuentra» 

«  ̂ en el papel acequibles; pero se esperimentan imposi- 
( bles en la practica. Esta esperiencia hace desconfiar 

*á  todos de los mas arreglados, y  desear aquellos so
bre que la esperiencia y  el voto de los sabios hayan 
hecho ya ver la seguridad y  la posibilidad : de egecu- 
tarse. Estamos enteramente persuadidos de que, aun 
propuestos por nosotros planes los mas bien combina
dos para cárceles y  presidios, y , lo que es mas, aun 
aprobados, se echarían menos y  tendrían por mejores 
los de los presidios y  cárceles de Nueva York, y  P i- 

% la d ^ iS f  j# 4 a Panóptica de Bentham, d esean ^  los 
aplicásemos al local y  fondos, que j^ipmi^los pueden 
usarse en Sevilla.

En cuanto á los j^meros: se lee en Bentham, 
,,qtie son mas de lo que;^podía esperarse; que han lle- 
„gado á tal estado de jRrfeccion, según los mejores 
„viageros, que parecerían, á no verlos, imposibles.^  ̂
E l  Duque de Liancourt y  el Capitán Turbulln no ha
llan espresiones suficientes para formar su descripción, 
y  la adornan con toda la fuerza del raciocinio y  la 

’  _|Jgjfmpa de la imaginación.
La lectura de las relaciones oficiales de los D i

rectores de cu e llo s  establecimientos, los dichos de 
cuantos hanj^ ado aquellas regiones hacen formar ideas 
tan ventajo^ , que nunca se olvidan. La traducción 
que hizo Arquellada de relaciones de aquélla cláae 
es bastante común, y confirma á todos en: el mismo 
Gonceptov Alcaydes!' ¡Qué sobrestantes! ¡Qué

f  - .

presos! ¡Q ué actividad! ¡Qué subordinación! ¡Qué 
aseo! ¡Qué salud! ¡Qué egemplos de virtud! § „E s-  
«ta es prisión, ó una de aquellas mansiones de la edad 
■ ;,de oro, en que habitaba con el. cordero el 1 ^ ,  y
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„guiaba á este un infante exclama un viagero.
Las bases de este sistema son pocas y  sencillas; pero 

las mas apn^ósito para lograr el éxito deseado. Zelo 
««Uustrado de M  fundadores é'inspectores, sobriedad, 

dustria, recompensas por la buena conducta: no mas: . 
liéis aquí lo que ha producido efectos tan admirables.

Por lo que hace á la Panóptica de Bentham: es
ta idea ha sufrido los exámenes mas detenidos y  cir
cunspectos de la Asamblea legislativa de Francia en 
el año de 17 9 1 , los del Directorio de Paris, y  los 
del Ministerio de Inglaterra. L a Asamblea la aprobó, 
mandó imprimir los libros, que la exponían, é in
tentó ponerla en práctica. E l Directorio la recibió 
con entusiasmo, la prefirió á todas las dadas por mu- 
chqi'xCandidatos, que aspiraron al premh^ '̂qvfe -̂^pVo-  ̂
puso sobrfeé^>i. objeto, se aprobó de conformidad,,y  
se tomaron todas las medida  ̂ para realizar el proyec
to. E l Ministerio Ingles laU doptó, y  el Parlamento 
expidió dos bilis exigiendo|la suma necesaria para 
su egecucion. Mas por acJllentes imprevistos ni en 
Francia ni en Inglaterra llegó á verificarse. Tanto 
es en fin lo que el plan promete, que, no obstante 
ser 'e l  observado en Filadelfia la admiración de to
dos, es creido superior á él por el sábio Dumont, 
y  aun escribe „q u e  el modo nuevo propuesto pot<S¿ 
„autor de'- la Panóptica ofrece una perfección m ani^ 
„fiesta dada al método A m e r ic a n o .« «

■ Inspección central ó presencia unf^>rsal y  cons
tante del inspector principal del establ^lmiento, ad
ministración por contrato con cierta clase de interés 
para el abastecedor: estos son los medios por donde 
proporciona Bentham seguridad, sanidad,(j_‘^e2encia, eco
nomía, y  reformas para los presos y  detenidos. Bas
ta la lectura de su proyecto para no tenerlo por uno 
de estos, que brillan en el papel y  caen por si mis- 
rn o ^ tl egecutarse. N i uno solo habrá, aun de los

(8)
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mas descontentadizos, que no lo crea fructuoso, y  no 
lo desde egecutado. ^

¿ Y  qué planes podríamos proponer nosotros á quie- 
>iQgs conocen los ya relacionados? Por ie l̂ices que fui-  ̂

ramos en la invención y  relación de ellos, la memo- 
 ̂ ria de los de Filadelfia y  de la Panóptica traería ideas 

• que obscurecerían las nuestras, se despreciarían á vista 
de aquellas, y  dirían interiormente „ aplicadnos los 
„planes de Piladelíia y  Panópticas á las circunstan- 
,,cias que encontréis en Sevilla.^

Es preciso, es preciso remover este obstáculo que 
encontramos en el principio, y  hacer ver, (si hemos 
de lograr algo después con nuestros planes) ■ que ni 
el que rige en los Estados unidos, ni el que formó 

•  Be^iám  í#n aplicables á las cárceles y  p r e s id í  de 
esta Ciudad.

Todo el éxito de Ijs planes Americanos se de
be á un régimen domésti=  ̂ ó paternal. N i han forma
do otra idea de él los Abios, que los han estudiado, 
ni dejan de ofrecerla d^Ia mente de todos los que 
lean sus relaciones. Como padres á hijos tratan los 
Cuákeros encargados en los encierros á los detenidos 
y  presos; y  los detenidos y  presos tratan á los Cuá
keros como hijos á padres. Considérese quitada allí 
^ a  clase de dependencia, este régimen, y  se verá des- 
'plomarse el edificio entero, y  se verán nacer los v i
cios de las d ^ a s  prisiones y  encierros.

Al trasla^T, pues, ó aplicar aquellos planes á otras 
regiones, ziW  forzoso trasportar también el instrumento, 
que obra, y  las disposiciones del que recibe las impre
siones, esto es, á los Cuákeros y  á los Anglo-ameri- 
canos. E li í j^ o  sazonado de una planta feraz y  útil 
no se debe a solo su naturaleza. La tierra que la 
recibe, las manos que la cultivan, suelen hacer el

tpdo, siendo, si estas circunstancias faltan, improduc- 
ivas ó desmedradas. No era la espada de aquelí^for-

I
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zaJo Mahomet la que hacía las heridas espantosas: su 
brazo era, si(| el que poco haría el que deseó su es- 
nada. .

„ ¿ Y  don^ encontrar (dice Dumont) esta socie>- 
p „dad religiosa, esta especie de Cartujos protestantes, 

,,que aplica á todas sus empresas un zelo, una pa- 
„ciencia, una perseverancia que jamas se cansa, un 
„espíritu de interés de cuerpo que compensa todas 
„las privaciones ? Es preciso no olvidar que los Al- 
„caides y  Sobrestantes, y  Directores y  guardias eu- 
,,ropéas no son Cuákeros, y  que lejos de tener en 
„esta profesión una benevolencia sublime, la mayor 
„parte pierde los sentimientos, de humanidad la mas 

I comun^  ̂ ¿ Y  donde encontrar Cuákeros para aque» 
lias ^vntas reunidas para alivio de los ii#i’.li?etfc'5rn'- f  
cerrados ?

La Religión y la humanjdad anima á estos hom
bres. Sus principios religiosíSu y  su sistema razonado 
de secta, que tienen por o ^ to  no desmentir, y  que 
se esfuerzan á conservar ilcSos a la vista de todos, 
los impelen. ¿ Y  donde tenemos én Europa estos hom
bres? Mas hay Cristianos, se dirá. La religión del 

'' Cristiano es de Jesucristo. Jesucristo es Dios, y Dios 
es la caridad misma. La caridad es madre de la be
neficencia y  benevolencia. Si; pero somos hombres; 
ro á los mas un creido bien presente lleva mas que^ 
otro mayor lejauo y  espiritual; pero, nos moveiyos 
mas y  mas veces por un interés qu^ ge toque, y 
esté inmediatamente á nuestros alcance»!-, que por 
los puramente religiosos. Hablemos con mas cla
ridad. „ L a  religión puede mucho; pero el interés 
„de la reputación y  de la fortuna ^peyen á los 
„hombres de forma, que son las salvaguardias de todo

.V

(“ ) Una írdcn ó. congregación dé Sacerdotes . de.ítinada por s d  
al servicio de cárceles excedería á los Cuákeros.
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, ,establecimiento público: son las solas quizá de quien 
,,la Política se pueda fiar constantemente: las solas 
„cnya acción no se disminuye, las solas’̂ ue de acuer- 

^ ,d o  con la virtud pueden hacer lo qae ella, y  rem 
.,plazarla en mucho cuando ella falta‘ ‘  Así escribe 
el citado Dumont.

gN o están todos ios hombres y  los Gobiernos to
dos persuadidos de estas verdades? ¿Porqué los G o
biernos y  los hombres alientan á la beneficencia con 
premios de intereses y  de honores? jOjala', ojalá los 
corazones de todos cedieran á los impulsos del cris
tianismo! En él manda Dios de cuando en cuando 
héroes, que sin interés se sacrifican por la humani
dad, para hacer ver que la Religión verdadera dá 

i es'Qf -«esfi^rzos. ¡ Ojalá todos se dejasen poseer de 
ella! Entonces si que la mentida eda^dg^oro se rea
lizaría, y  los males y  los bienes sefll^com unes, y  
todos correrían á alivijj^ á los infelices aprisionados. 
Mientras no veamos es¡3¿)s felices tiempos, el régi/neñ 
de las cárceles de Pilaii^lfia no podrá establecerse si 
no entre Cuákeros, ó entre otros, que por caminos 
diferentes de interés y  opinión caminen al mismo fin.

Y  aunque por esta parte no halláramos inconve
nientes, los tendríamos en la calidad - y  número de los 

•  ^ r y e s o s . La ociosidad, la intemperancia, las-- amistadeá 
' ^l^'perniciosas y la ignorancia son por lo común las com- 
^  pañeras de la indigencia. De aquellos monstruos es hijo 

ePerímen. iw a q u i porque indigencia y  crimen están 
por lo cow j^  enlazados. La indigencia propiamente di
cha es desconocida en los Estados unidos. Hay 'múcLds 
lugares de ellos en . qué un mendigo es un objeto- 
de curiosidad ■ Son por consecuencia los delitos ra
ros, y  d^^lfcas clases. De aqui es que pocos son 

• los detenidos y  presos, y estos dóciles y  fáciles de 
^conducir al bien, como-poco viciados. Acjüel régimen 
^ateriial, pues, que es el alma de sus encierros, pué-



de durar, y  puede surtir ventajosos efectos. ¿Qué lu
gar tendría en Sevilla, donde enjambres de indigen
tes entorpecí! las calles, plagan las plazas, vagan

A •
0

L
or los campas, sembrando de crímenes el mas

raz pero mas abandonado suelo? ¿Qué lugar en c á ^  
celes y  presidios que apenas pueden, por grandes que 
sean, contener el número de encerrados? ¿Qué lugar 
entre hombres de diferentísimas especies de crímenes, 
y  que muchos de ellos no han sufrido freno jamas?

¿Podría conseguirse fentre ellos que fuese el Al
caide una muger, y  que la honraran, la amaran y  
la lloraran muerta? Pues se consiguió en Filadelfia. 
¿Podría lograrse entre ellos que se consagrasen al 
servicio de apestados, y  que no exigiesen paga al
guna hasta que se le diese al fin da la^brai-^jes 
esto4f  j  logró en Filadelfia. ¿Podría esperarse de ellos 
que, al peffl?!^os catres de sus lechos para los con
tagiados, dieran el lecho enáro para los hospitales? 
Pues se verificó en Filadelm . ¿Podría creerse que, 
siendo sueltos á su debido tij^npo, raros de ellos vol
viesen á caer en delitos? Pues así sucedió en Fila
delfia y  Nueva York. Los que han manejado los 
encierros de este pais saben bien que no digo ya el 
régimen paternal, sino el despótico, no alcanza para 
contener á fieras mas bien que hombres, que allí ^
albergan, y  que se sufre mucho con ellos cuando sW P^

1»sigue el prudente régimen de rigor, que dicta la na 
turaleza para hombres criminales. ^

N i la elección de los castigos par^^l que fal
te al régimen y  reglas establecidas puede adoptarse. 
¿Es descuidado uno en el trabajo? ¿Es holgazán? Se 
le hace entrar y  se le sujeta en un estanque con el 
agua hasta la boca. Un caño echa de j?*'i'anta como 
puede arrojar fuera el reo con un cazo que se le dá. 
Si un momento deja de trabajar para desaguar, se aho
ga. Ésta pues en un alan continuo, por evitar el cuaf (

.r̂
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j  procura aplicarse al trabajo prescripto. No sé si yerro: 
\  psro no juzgo haya hombre sensible que esto apruebe. 
» . E h bien: téngase el sistema Panóptico fe Bentham

el último esfuerzo humano en esta materia. Créase  ̂
pisó el autor la cumbre hasta donde puede lle- 

gar el entendimiento y  corazón humano. Lo confesa- 
L yo también, como se excluyan de él los trabajos
^  públicos, en los que jamas convendré, y  combatiré mas

adelanté. Pero ¿qué haríamos con extractarlo, propo
nerlo y  explicarlo? Deleitar el entendimiento, alagar 
los corazones sensibles, y  causar el sentimiento de no 
pasar á su egecucion. ¿De donde, y  como proporcio
nar fondos para cuatro establecimientos, y  nada me
nos, sin los que no puede entablarse el plan? Sin 

%pllo(¡t^eflfiesfuicia su primera base de la un iversa^ is- 
peccion. ¿De donde proporcionar fond o^ ^ ^ ito, ^ ^n- 
do debían los edificios sa^rse de cimientos, empezan - 
do desde la primera pief-a, siendo todos, y  especial
mente el uno, de una exaénsion y  circunstancias cos
tosísimas? Ca'rcel de detAidos, cárcel de corrección, 
cárcel para los condenados á encierro perpétuo, cár
cel para los cumplidos antes de pasar á su entera li
bertad. E n ellas seis pisos con galerías, torre de tres 
pisos en medio, foso para la torre, foso para toda 

.  -  l^ ca sa , cierta determinada figura en ellas, aparta- 
’ ^^^Rento fortificado á distancia de la prisión, ventanas 
^  en cada vivienda, rejas en ellas, tubos para la voz 

desde la t o r r e a  cada cuarto::::: ¿á qué extenderse 
mas en relagf&nes de cosas, que son impracticables en 
el estado deplorable de fondos, en que se halla hoy 
nuestro Gobierno y  los particulares, y  gravosísimas 
aun para E s^ ^ ^  mas florecientes? Vendrá dia en que 
la riqueza dg-üspaña pueda destinar capitales para

• formar y  sostener estas Panópticas, únicos estableci-
• mientes que satisfarán los deseos del Político, y  del 
 ̂ aiíTante de los hombres. Interin no llega este dia sus-

V A



pirado de los buenos, el Excmo. Ayuntamiento de 
L v i lla  desea planes para arreglo de cárceles y pre
sidios il^iarémos de exponer los nuestros, se re-
SlüiO S. j  _______ o' la  n p r W l o n  d d= 1 . ,  porque no lleguen í  1= p e r fe e c io u ^ -

" fi loe? /’ irr»nnct’anPlflS fifi QUS
Ciiazara.il  ̂  ̂ ^
otros que no se adaptan á las circunstancias en
nos Vemos? Hagamos lo que podamos, y  reformemos  ̂^
lo hecho en pudiendo hacer mas.. _ / .

Pues qu- las ideas, que hemos examinado, no son «
adaptables á esta Ciudad, excitemos las nuestras, com- 
bine-moslas, peopongámoeta. b u  el nombre de Dios 
de los desgraciados emprendamos en favor de ellos es 
,a grande obra. áQué deben ser las caree es y  pr - 
sidiosS iQud local será a proposito al efecto en es 
trC in J ad ?  jCómo se adquirirá, y  como se propor, 
c L m l  los “ toados para haberlo, d,sp«virio, * « a b #  
venir á « t r a s t o ?  ¿Que’ ventaja resultara a los en- 
cettados y ^ ’’ 'público del nuevo arreglo? Las res
puestas i  estas pregtm.as,lJson, como dijimos antes,
pI objeto de nuestro escrin'.

R I Prender es en 9  ̂ sentido común, qne pa
ra imsoiros tiene esta palabra, sujetar â  alguno ó 
privarle de su libertad para que no pueda separar
se de cierto sitio; es quitarle su facultad loco-motiva. 
Prisión será el sitio y el instrumento que sirve pa- ^  
ra coartar esta facultad. Serán presos los 
sido privados de ella. Puede uno ser privado de e T ^ .,  
para que no se sustraiga con fuga ú ocultación de 
L a  pena, que se sospecha ■ deberá sU^ir, 
tos de que hay indicios, o para pena \  1 abuso que 
hiao de su libertad p6r delitos probados. En una pa
labra, puede haber prisión; para el que tal vez se 
, i  delincuente t pero por nn ■ eetár » '  
delito se tiene y debe tener por inocente, y  puede _ 
haberla para el que es ciertamente reo. La prisión 
del primero es una custodia de su persona. La 
segirdo es una pena para su persona.

A
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Las Naciones mas cultas de la antigüedad han 
creido que deben estar estos dos lngares.de deten
ción, ó estas dos prisiones separadas der todo bajo 
'istinto techo. Los Atenienses conocian en sus leyes 

y  practicaban esta separación, ccmo nos lo dice Pla.- 
ton en sus libros de las leyes. Los Romanos tenían 
as que llamaban liberae custodiae separadas de las 

cárceles, en que se penaba al declarado reo, como 
se infiere de varios lugares de Salustio y  L ivio. Sus 
leyes lo dan de sí, como puede verse en el Digesto 
de custodia reorum.

¿Y porqué no ha de ser lo mismo entre noso
tros? ¿Porqué no imitarémos sus leyes y  prácticas en 
esta parte? L a razón y  la experiencia los guiaron, 

%g Y  # a tl p#-dido su fuerza entre nosotros ? ¿ Somos
nrales.JOSnosotros otros hombres que ellos? 

que ellos quisieron precaver con a q iS la  separación 
de lugares. Así los p in tf el sábio Cayetano Pilan- 
gieri. „Con esta separaaion, dice, se evita el con- 
„tacto del delito con 1í<| inocencia. Un acusado no 
„es siempre un reo; mas puede llegar á serlo con 
„este pestilente contacto. Encerrado en un mismo lu- 
„g a r  con delincuentes ya declarados <5 condenados,

h „no respira, digámoslo así, sino el olor del delito. 
 ̂ atmósfera viciosa concentra estas terribles exa-

^^^^¡Taciones, y ¿quien sabe hasta qué punto pueden obrar 
^  „sobre su espíritu y  alterar su corazón? áQuien sa-

„be si el in ^ iz , que se ve obligado 
„p or todos gis {

¿Quien 
á recibirlas

poros, podrá resistir á su malignidad? 
„U n  acusado no convencido, aunque, reo, tiene un in- 
, , teres en ocultar su malignidad. Mas aquel, á quien 
,,ya  está ¿¡estad a la pena, aquel que ya no tiene 
,,este interes, abre su corazón corrompido á sus com- 

• , , pañeros. Ies comunica los placeres que le produje- 
f̂Von sus delitos, enciende su imaginación con la re.- 

,,íacion de sus feroces y  atrevidos atentados, y  sé ha-

i





T
I de Sevilla remediarlos, puesto que en su programa 

anuncia cárcel y  presidio correccional. No hemos no 
obstante dejado de inculcar sobre ello, tanto por lo 
^ e  interesa, >como por dar armas contra una prá<i 
tica de muchos años, que podia tal vez deslumbrar, 
y  mas si se oponian al nuevo proyecto algunas di'̂  
'ficultades.

Pero ¿qué necesidad, se dirá, de multiplicar pri
siones y  edificios? ¿A que' estos gastos? En buen ho
ra no esten los condenados ya declarados reos con 
los que no lo son aun. ¿Se declaró y  señaló pena 
de detención para corrección' y  castigo? .Súfrala en el 
presidio de Ceuta, Carraca, ú otros. Así con casa pa
ra acusados y  presidio para condenados no están mez- 
cla^ s incalentes con delincuentes, ni penados no 
penados.

N i la justicia ni la humanidad permiten oir se
mejantes razones. ¿Se ci^e que son tan poco diferen-' 
tes en malicia y  en reato ios delitos, que deban cas
tigarse del mismo modo# sin mas diferencia que mas 
ó menos tiempo de sufrimiento? ¿Se piensa que trans
gresiones son lo mismo que crímenes? ¿Se juzga que 
es lo mismo  ̂ una corrección que un suplicio?°¿Qué, 
no hay paso intermedio entre la inocencia,, que se su- 

- ^ ^ n e  aun en la simple prisión, y  la malignidad y  
^ ^ p erversio n , que se castiga en el llamado presidio? ¿De- 
w  jnn ya los hoihbres de ir á los grandes delitos por 

grados? m * „ ^
A g r a v i|^  al sentido común si me detuviese en 

demostrar la necesidad de esta prisi'qn 'intermedia. La 
razón la pide, el cumplimiento de'las leyes la recla
ma, la hm^nidad la persuade, los Políticos la de
muestran, Magistrados la desean, aunque por des- 

• gracia no se haya verificado. Consulte el que guste 
á Pilangieri tomo 3? scienza de ' la legislazione, y á 
Lardizabal Discurso sobre las penas.



r - H aya-pues edificios para los acusados.y sospecha
dos reos,-'y ^dificio para los.:ya declarados- tales. Y  
siendo tan conveniente que no se- tengan por el pue- 

como iguales, d influyendo tanto los nombres e^ 
las .ideas, que formamos de las-cosas, que por lo co
mún tenemos las ideas mismas de cosas diversas, co
mo se expresen con el nombre mismo, tengan nom
bres diversos tanto los edificios, como los aprisiona
dos idi ellos, y  nombres, que no- coincidan con los 
que tenian antes de hacerse el arreglo- que deseamos.

Cárcel se llamaba el edificio en que estaban- mez
clados los acusados y- los reos.. No se llame pues cár
cel el que sirva para los primeros, sino casa de dete
nidos ó la Detención. Presidio se llamaba el que re
cibía^' los facinerosos y  á los menos culptidos. 
inese el edj|y^^de los declarados reos, pero no por 
delitos que merezcan el prendió, según la acepción 
que -,se¡ dió-á esta voz hastaftquí, casa de correcciom, 
ó la Corrección., y  quédese en buen hora el nombre- 
de presidio á- los edificios jlira los mayores reos en 
Ceuta ó . Carraca. Presos se pueden llamar los suje
tos-en todos- tres establecimientos: pero esta voz los 
iguala. Nómbrense detenidos los de la casa de deten
ción: i corregidos ó , presos los de. la casa de corrección;- 
y  presidarios los destinados á los presidios. ■

y  aunque no se consultara con esta separacioin^^^J. «.i iiVĵ  V4V. A*.'-' ---  -
de edificios y  nombres al honor y buena conducta de
hombres desgraciados, ¿no debería adopía^e por hacer 

........... —  — siguiqgíe :las penas .raas divisibles» y por consigui^p : mas fá
ciles de aplicar y  mas fructuosas : condiciones que 
deben tener, según dicta, el fin para que se imponen  ̂
y-según enseñan los mejores Políticos? -reos que
merecen penas duras: las ofrecen los pTesídios. Hay 
reos- querías merecen,mas suaves: las ofrecerá la ca
sa , de corrección. .H ay quien aun no merece ningu-^ 
na, no - obstante. que deba ser privado de su entera
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libertad. Las casas de detención son para estos. ,,Los 
„maIos efectos de las penas hasta aquí aplicadas en 
9̂ 1as prisiones  ̂ la poca enmienda y el* licú en te  em* 
^peoramiento de los presos nace, (dice Lardizabjl 
«en su excelente discurso sobre las penas) de la \ 
,,ta de estos establecimientos graduados para prision.‘ ‘  '  
Solo la ignorancia de las buenas leyes, la falta de 
cultura, policía y  humanidad tiene á las Ciudades sin 
un presidio correccional, como se ha llamado hasta 
aquí, ó casa de corrección como debe llamarse. E l 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla lo conoce, y ya ma- 
nifiesta con su programa que desea corregir este mal. 
{Ojala' no Jo arredren dificultades! ¡Ojalá tenga la 
constancia necesaria para superarlas! ¡Ojalá sea feliz y  
actjifo pai;  ̂ proporcionar los medios de lograrlo!

,,L a  simple prisión, dice Bentham, jijares l i l i  pe- ^  
«na; es no mas que una custodia individuo
«aun no declarado reo. fN o  debe haber en ella mas 
«severidad que la que exige el objeto á que se di- 
«rige‘-‘- «No debe_ ser, v̂ scribe Filangieri, la custodia 
«del detenido indigna de un inocente. Debe ser tra- 
«tado en ella como Ciudadano.‘ ‘  «L a prisión no debe 
«ser un castigo sino una custodia del aprisionado « d a - • 
«ma Becaria. Nuestras leyes sientan «que la cárcel 
«debe ser para guardar á los presos, é non para fa- 

."'«cerles enemiga, nin otro mal, nin darle pena en ella.“
«L a cárcel servirá para asegurar y  no para molestar 
«á los presc!^*‘ dice nuestra C o n s t i t u c i ó n . ¿ Y  no 
habian de gastar conformes en alejar toda pena del 
detenido en simple prisión los Políticos y  las leyes,
,,si toda vejación, dice Lardizabal, que se haga su- 
«frir al R eñ id o , siempre que no sean las precisa- 
«mente n ec^ rias, para tener segura su persona, es 
i,contraria al derecho natural mismo? “  ,,L a  pena es 
«(dice Puffendorff y  Grocio) el mal, que uno pa- 

 ̂ «dece contra su voluntad, y  por superior precepto,

. /  .  • N  N
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/

m

V

(



T
\

\  ’ C20) _ .
\ ,̂por el mal que voluntariamente hizo con malicia

„ó  por culoa.'-  ̂ ¿Y qué mal  ̂ ha hecho, q̂ ué̂  ma
licia , qué CTiIpa ha tenido el que no está declara
do reo" por competente juicio? Peca contra la jus- 
tTcia el Magistrado, que manda hacer sufrir al dá^
tenido molesda alguna, que exceda, de no- dejarlo  ̂ sa-

}■

/ 3

lir de la casa, prisión, y contra la humanidad, si to 
lera que se le haga sufrir vejación alguna^ por' los 
AJcaid'es y  sus Ministros, y  si no zela para que no le 
molesten.. Harto sufre, el infeliz con- estar privado del 
don: precioso: de la. libertad mas apréciable que todo el 
oro.. Esto basta para tener segura su persona. Nada 
debe sufrir, mas, á no ser el sujetarse á los regla
mentos necesarios para su: mismo bien, en aquel, esta
do, V para el. orden.. #<. #

son ■ estas nuestras cárceles tí casas de deteni
dos? ¿Y,. ffl^ T id o  tanto: para e l detenido la justicia 
y  la humanidad,. serán. inút(ies cuantos esfuerzos se 
hagan por los Magistrados para aliviarlo? ¿para tra
tarlo como se debe?. ¿Y esl»n seguros nuestros Ma
gistrados de que no se derraman lágrimas, de que no 
suenan doloridos- ayes en las llamadas cárceles por 

i males, que han debido evitarse? ¡Infelices detenidos! 
el Ayuntamiento os ha aliviado y desea aliviaros mas. 
Y o  he procurado animar sus deseos, recordándole los 
principios que deben arreglar el trato que merecei?? 
¡Ojalá logréis el fruto de: aquellos deseos y de este.
mi trabajo! _

Deciamos arriba que el detenido (K^e ser tra
tado como inocente,, y que no debe sufrir otros 
males que los. que produzca necesariamente, su deten
ción. Luego el Magistrado no debe penarle, por que. 
así lo exige la justicia. Luego debe e v iS fe  los ma
les accesorios comunmente á su estado, y  los abusi
vos, que nacen , de la indolencia del mismo Magistra
do, y  que sin su ayuda ■ no puede el detenido evitar.

1
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Asi lo pide la humanidad, pues que pide que- ayuv 
de qmen puede con su zelo á quien se pu líe  
valer por sr mismo.. Recorramos todas trastelases de

ha. descrito mejor que tor^ 
Í Í l  remedios,, para que pueda' apli'-
garlos la Autoridad,, que es á  quien perteL ce única-S"
MALES ANEXOS POK-. NECESIDAD- A LA DETENCIOir

O PRISION DE UNA. PERSONA. ^

1. u.® placeres que la vista halla en
la diversidad de objetos en los pueblos y en el cam- 
P0i y que alagan la imaginación. 

í  é rivac i# ! de egercicios agradables, que e t d ^ e s -
pació y  terreno grande para g o z a r lo s .^ ^ o  i f f q u i -  
tacio^,_ la caza, paseos campestres & c V ^  ^

dad Po*' "^cesi-dad, d por mejorar la salud, d por b u L r  reme-

r l s  & c .

diversión pública en concurren- 
cias,^paseos, teatros, bailes, conciertos, &c.

•res . concurrencia á sociedades particula
res, a que se tiene costumbre de asistir, y de los
placeres domd.strrns. oi.q „r____ _ ’ j  os/MI ' '-usuiiiiore de asistir, v de los
-placeres domésticos, que ofrecen una esposa, unos hi
jos, unos D a rie n fp s .  ^  ’jos, unos parientes.
^ In(erropci,S de todas la, ocopacione, y p „ fed ¿ .
íes, que e » e n  la facultad loco-L tiya , 6 e U o n c u t

‘ f r « “enteu,e„,e la p riy ac L  
total de los modos de. ganar la subsistencia.
b l i c ¡ s " I ^ ' l k ''8® ™ ''“ 8® toda, las funcione, pú.

• ñor coro’ ” ? '* " ® '" ? ’ le  confianza 4 Lñor, corporaciones, elecciones, &c.
" f o r t r n t '^ 'í '  ^  ocasiones accidentales: de mejorar, de
 ̂ tortuna,.de. servir a.,sus parien te^y ^am ig o s,V p ro .

/ S
/
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porclonarse protectores, de adquirir amistades, de ob
tener empleos, de casarse, ó casar á sus hijos.

La pérdida ó daño de la salud é intereses, 
acarrean las privaciones antedichas. _

He aquí males que no pueden los Magistrados Se-  ̂
parar de las cárceles ó casas de_ detención. _ Muchos^;-»- 
son V dolorosísimos; pero irremediables. C on sid erad lo^son y  Qoiorobiijiiuua  ̂ -----------------
vosotros, ¡oh Magistrados! que dirigís aquellos esta- 
. .  . . ______ aiin2 xT,a lastima

i
blecimientos. ¿Os parecen pocos aun? 3^^ lástimablecimieiuos. g'./a -----  ---- ^
de verlos sufrir no os estimula á aplicar todos vues
tros esfuerzos para alejar los que la costumbre u abu
so ha ai^regado á ellos por indolencia ó descuido de 
las Autoridades, y quizá vuestro ? Ved unos y otros, 
V los modos de precaverlos.

MaÍ eS QH^HAY po r  lo COMUN EN LAS CASAS 
d e  d e t e n c ió n , accesorios a  los n ec esa r io s , 

y  sus REMEDIOS.

Sujeción con cadenas, grillos, y esposas.
Encierro en calabozos, ó cuartos solos, y  separa

dos de comunicación. . ,
jA qué fin estos tormentos en un inocente? ¿For- 

aué embarazar á los miembros sus movimientos, tuen- 
tes de la salud? ¿Porqué evitar la comunicación en 
tre los compañeros de infortunio, antidoto contra e l-  
aburrimiento y abandono? ¿Porqué privar de la luz. 
madre de la alegría? Magistrados, que^^tolerais estos 
males, leed, y no olvidéis jamas la hun^^na k y  de

i
«M.

maleSf, i32ui) y ihj uivilíuio --  ̂  ̂ -
aauel Emperador que escribía. „Nuestra justicia, que 
„no podrá ser tan rigorosa como merece un reo, y 
’  nuestra clemencia que nunca podra » . t a n  indul- 
:,gente como merece un inocente, no p ^ i t e  que un 
J n fe liz  acusado sea estrechamente sujeto con penosas 
„cadenas. Ho quiere ella que la profundidad de las 
„cár^<^es le prive de la luz. Manda y  requiere que
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„no sean estas ni subterráneas ni oscuras: que los in- 
„felices detenidos alli al llegar la noche^sean con- 
i,ducidos á sitios donde la respiración 5ea^mas libre 
„y  sana: quiere últimamente que al llegar el dia vean 
i?l cielo, y  respiren aire libre y  templado con los  ̂
primeros rayos del soL‘ ‘

En buen hora se encierren en apartamientos ais
lados, pero cómodos, el corto tiempo que se tarde en 
recibir sus declaraciones, á fin- de estorbar que por 
confabulaciones arreglen sus dichos para ocultar ó dis
frazar sus delitos. Enciérrense también en casti<ro de 
fritas al órden cometidas en la prisión. Pero “friera 
de estos casos ¿porqué han de sufrir? Para tenerlos en 
segundad. Sea seguro el edificio. Dispóngase de mo- 

%Io se im posibilite la evasión, y , ya que c^cor- 
to el recinto de ios muros á que la s u e ^ l o s W l I e .  
vado, vivan en él libremente. Un e d l f S T  aislado, si 
puede ser, ó elevado y ifa erte , sin resquicios por el 
punto _ de contacto' con otro, con cubos, para evitar 
comunicaciones é introducion dé cosas perjudiciales- de 
amera, en las ventanas: puertas fuertes, y  rejas dú'* 
pilcadas en ellas, y  de golpe á la entfada : examen 
o requisa tres veces al dia por Ios- Alcaides y  depen- < 

L dientes de los sitios mas flacos : ocupación continua 
J í  ?le los detenidos: he aquí el modo, de consultar á 

segundad sin martirizar á los desgraciados, sY qué 
^  inconveniente habrá en tener luz de noche en faro- 

les y en s itiy *  proporcionados? ¿Aunoue no lo exi
giera la hmjanidad, no lo pide el buen órden?

Otro mal accesorio es la comida desagradable v 
mal preparada. Un asentista, interesado en ganar mu
cho y  g a s t ^ o c o ,  paga mal á los dependientes que 
disponen flJ^ im entos. Si no se dan estos por con- 

• trata, los encargados se valen de gente baja, cuyo 
honor y humanidad no desdicen de su cíase. Por ahorrar 
trapajo manejan con descuido la dependencia. ^  pq-

■ .  N
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bre encerrado, ya que poco, come viandas que un 
perro desecharía. Diputados del Gobierno zelan, aconr 
sejan, incivun* á cumplir con, su deber ,á los que dis- é 
ponen el alimento. A  veces concurren , á gustarlo 

^competente hora. Pero abrumados de ocupaciones íib  ̂ j  
pueden hacerlo tan frecuentemente como convenia, y  
son tales los manipulantes, que sin un muelle conli-^ 
nuo, que los Impela, no ,s,e mueven, hácia su obli- j  
gacion, asi como la máquina .cesa, .al faltar un-pun
to el influjo de la potencia. Diariamente debe pro
barse el alimento, antes de repartirse, por personas des
tinadas á este fin, que ayuden á los Diputados por. 
el Gobierno, encargándose de esta asistencia diaria, 
y  personas de zelo y  clase conocida. Estas serán de 
las Juntas de caridad de que hablarémos fn su ■ l,-;;gar.,>* 
Esíic vigilancia .continua de ellos hará cuidadosos y  
exactos á *%^^ue dan el alimento, y  si faltaren, da
rán parte á los Diputados,Qquienes deben estar au
torizados para bajar un tanto de lo que se abone por 
cada ración el dia, que no esté dispuesta como se de
be. ¿Qué, parece pena excesiva? Yo no llamo excesi
va á una pena cuando no hay otra jnenor que po- 

) ner, que surta el efecto. Búsquese, y  si la hubiese,
subs.titúyase. No cabe disimul.o en esta materia. ¿Qué,  ̂
por qué él desventurado detenido no se puede valer,- f| 
ni buscar por sí el alimento á su gusto, ha de co'*\ 
mer lo que no comería quiza, ó no comería sin fas- 
tidio el mismo que lo ha guisado? ^

Es también uno de los males accesp^ios al en
cierro un lecho mal dispuesto, ó quizá la dura tierra 
para reposar.-De aquí resultan daños á la salud, que 
pueden llegar á veces y  en algunas complexiones á 
enfermedades agudas, y  aun á la muJI?¿i Y  aunque 
no hubiera estos peligros ¿porqué á quien aun no ha » 
merecido mal tratamiento se ha de ofrecer un sueño  ̂
incómodo en el lugar donde va á dejar de .sentir por

' " V  , . . v
/
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algunas horas el horror de su situación? Permítase á 
cada detenido traer el lecho de su- casa,y:onsiguien- 
do así el doble fin de evitar costos en' proporcionar
le el que se debe, y de no privarle de una comodidad 
di que por ninguna causa se ha hecho indigno. Al 
pobre que absolutamente no lo tenga (que serán po- 

■ ^cos) dénsele bancos y  tablas, un,;gergo;i de paja, y 
manta para el invierno, iCon cuatro sábanas,jcon qué 
haya. _ para mudar. . .

Otro mal de los accesorios, -que numeramos^. es la 
exclusipn total de sociedad, y  tal, que ni,apilase, per
mite el mas mínimo, trato al detenido con ,sus parien
tes, sus amigos, su esposa, sus hijos.’ ¿Porqué se ha 
de privar de estos dulces consuelos.;jde la -.vida ? 

%gPctpué srj|han de negar los objetos á:¡,las .Tiaciier.

• /  *

ñas necesidades de amar que tenemos no,v^ortun1 to
dos los hombres? ¿ Se extrañará que un corazón va
cío de los mas puros plateres, que caben en él, y  de 
que desea llenarse, haga nacer un , genio sombrío ?
¿ Qué , unas fuerzas indestructibles sin objeto, en q̂ue 
obrar, obren, sobre ,el mismo individuo, y produzcaa 
ó enfermedades ó desesperación? ¿Qué esta desespe
ración y  aquel genio haga á los encerrados intrata
bles é incorregibles ? ¿Qué piensen y  que busquen 

j i  lo s  medios de fugarse? Cese, cése. alguna vez la crueJ- 
'  ^ d ad . ¿ Y  porqué; ha de tenerse cuando á ,nada cou- 

^  tribuye, á nada, pues que con ciertas, precauciopes! 
se. pueden pejmitir visitas sin comprometer la segu-? 
ridad de losgpustodiados? Déjeseles que traten á.los in- 
dividu9S,,de la junta d? caridad anunciada, antes, ya, 
para que, les consuelep,,.Jes animenpii j;. alivien, ya.pa-, 
ra que les enca'rgijen ..diíjgeneias pespecto, á s.us,,ne-. 
gocios, á. su^  presentes intereses, y  ,á mejorar mas 

' breve de estado: que les dirijan i  sus jueces y  le- 
‘ irados: que oigan el efecto de pst^s,diligencias, y. se 

alaguen con las, esperanzas, que -les ,,hagan ij^mar:



T
■ (26')

nu  ̂ se alienten con el consuelo de ver que hay quien 
hu^a por «̂ Hos. En los dias festivos véanlos sus pa- 
r i it e s  y amigos, siendo personas conoadas, en salas í . 
^ “stinadas para este efecto á presencia de n u m e ro ^  
competente de vigiladores, y  teniendo cuidado de que . g  
no esten muchas de estas visitas de una vez, sin o^ /»- 
que esperen unas á que otras se retiren. >

Otro, V de los mayores males accesorios es la obli
gación de vivir unidos unos con otros, ó mezclados

detenidos de todas especies. , . . ij -j„ j j-
A dos géneros podemos reducir la diversidad de

detenidos: ó bien mirando á la calidad de la per
sona ó la de los delitos de que están indiciados.
' E l mal, que resulta- de la mezcla dê  las perso
nas calidad diferente se origina de hí.-er de«..«u-í
fr ir lo s  mas ó- menos groseros, las acciones-
mas ó m en^ bájas unos de otros. De este mal por 
este respecto; y  de sus remfedios hablarémos después
cuando tratemos de los abusos.

Con respecto- á la diversidad de delitos consiste 
el mal de la mezcla de'personas en sufrir los mas 
sencillos y  menos malignos las convefsaaoues, las per- 
suaciones, los egemplos de los peores. Estas cosas a i  
el principio chocan, disgustan  ̂ asombran: mas acle- j 
lante desean huirse aunque sin chocar,' y  al fin com- .  , ,
placen. Nd- sufre, , pues- solamente el inocente ó me-
líos pervertido las sensaciones' dolorosas, que le pío- 
ducen el trato continuo y vida
vados-, sufre ademas su conducta, que se^estraga po 
grados hasta llegar á amar el delito, siendo asi la 
detención un semillero de Vicios. Oigamos describir 
á Bentham este mal, qué^o hace con Jg^mas vivos 
colores, para que horrorizados busquemos los medios  ̂
de precaverlo, y los magistrados los- adopten deci- ^
didamente y á toda costa.

^-fdinam m ente se coiifvmdei. todos los ptesos.
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,.se tienen unidos jóvenes con viejos, ladronas con 
, ,asesinos, deudores con criminales, y  se e ^ a n  en una 
„prision como en una cloaca, donde 4o que no está 
„sino á medio corromper es bien pronto atacado de un  ̂
, , total corrupción, y  donde la bediondez del aire és 
„menos perjudicial á su salud, que la infección mo- 

’ „ra l es perjudicial al corazón.
„E fecto bien manifiesto de esta asociación es en- 

„durecerse los hombres para la vergüenza. L a ver- 
„güenza es el temor del desprecio de aquellos con 
„quienes vivimos. ¿ Y  los criminales pueden ser des- 
„preciados por los criminales? ¿Quien de entre ellas 
„se condenará á sí mismo jamas? L a gente, que nos 
„rodea es nuestro mundo, y mundo cuya opinión nos 
„si#^e dc'iregla y  de principios. Hombres encm-ados 
„ y  separados del resto de los demas .hom bre^acen 
„un Público á parte. Sus lenguages y' ccitumbres han 
„de asemejarse. Se hact^insensiblemente por un con- 
„sentimiento tácito una ley local que tiene por au- 
„tores á los mas abandonados 5 porque en una tal 
„sociedad los mas depravados son los mas audaces, 
„ y  los mas malos imponen á los demas. Este Pübli- 
„co  compuesto así apela de la condenación del Pú- 

.„b lico  de afuera, y  revoca su sentencia. Mientras mas 
„númeroso es 6l Público encerrado, mas ardientes y 
„fuertes son los clamores, mas fáciles de ahogaren 
,,este tumulto el débil mormollo de la conciencia, el 
„recuerdo d t f la  opinión pública, que no se vé, y  el 
„deseo defno perder la estima de los hombres, que 
„a llí no se presentan á la vista>‘'

¿Y qué, estos daños, que resultan á los tristes en
cerrados s g Á  la república, no claman por remedio 
pronto y  eficacísimo ? Cuantos buenos autores hablan 
de prisiones lo piden á voces. La Religión, la ra
zón lo desean. La experiencia muestra bien de bul
to estos desórdenes. ¿ Y  se remedian ? Desej^^uiaos,

N ..
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Mágis’frados:- miéhtras na háya separación de presos,, 
feon éi\-'^áMé’ cuantás le y e s- hagais, cuantas^precau-
cioliéS íoiñeis*pará'arreglaT '‘los-encierros. ^

■ Sea, diréis, así en las casas de • corrección y pr^- ^  
sídios donde son los encerrados verdaderos delincuen- . 
tes y criminales. Mas en las casas de detención 
hay criminales ¿ Y  de- donde, pregunto, salen los cri-^ 
mínales que- van á otros encierros á sufrir penas?
No se suponen tales, ni se les trata como á tales 
hasta que el Juez los declare; pero allí los hay, y 
lo son los mas. Es verdad que no manifiestan tan á 
las claras su perversidad, como arriba digimos. Es- 
verdad que- tratan de disfrazar sus procederes. Pero 
en trato : continuo é íntimo y secreto siempre el cri
men .se difunde.^Es , el vicio tan hediondít que'lpe-^ 
netrl- siemor^^cuantas coberteras se le pongan. Es su 
rostro tan (fistbifme, que no hay máscara que le ven
ga, y  descubre siempre alguA'a facción. Es preciso: ó 
separación de detenidos, ó molestias y  perdición de 
los detenidos.

Ocurre al punto que el modo de cortar el mal 
de raiz es destinar cada detenido á estancia se
parada, donde esté en absoluta soledad. Y a  ha de
clamado contra este método el experimentado y 
mano> Hovrard, uno de los hombres 'que- mas ha ob- ^  
servado presos, y  mas ha escrito sobre su régimen.
E l vió y dijo que ^̂ esta soledad hace caer á los des- 
,,venturados en la desesperación, ú en\-la locura, ó 
,en la insensibilidad.“  ¿Qué resultado potffá esperar- 

cuando se deja á un. alma vacía atormentarse, á

ji
(í

r®V

se
sí misma meses, y  á. veces años? ¿Y qué gastos no 
pide este método para proporcionar cár^e-R, con tan
tos apartamientos? ¡Cuánto perjudica á I^ istribucion 
y permanencia, y  extensión y  aumento, y  economía 
y producto de los trabajos que deben exigirse de los
pres^^

\
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i  Queda pues solo un recurso, que es un medio en^
l   ̂ tre la reunión de todos, y el total ^i ifcmiento/de 
I Divídanse, por clases, y  cada mía' de ellas
L ^ té  en diversos apartamientos. Pero ¿en qué térmií

• nos y  bajo qué principios deben formarse estas cla- 
^ ,^ s e s ?  Confieso que no es tan fácil hacer este dicerni- 

miento en la teórica. E l mismo Bcntham,.. Bentham 
que tan de propósito' y  coa tanto conocimiento y  ti» 
no escribió sobre prisiones,, que tanto .declamó contra 
la mezcla de presos, y tan al vivo presentó sus per
juicios, se aquieta con esta regla generalísima. „L os 
„inspectores clasifiquen según sus continuas observa- 
„ciones cuales deben estar juntos con cuales. Poco 
„mteligentes y  observadores serán si no conocen en 
,,lllL’o tidüpo él_ carácter de sus p r is io n e ro s ,^  me- 
,,nos para combinarlos de manera q;--"''|liulte de su 
„union un freno mutuc^ y un motivo de subordina- 
,,cion é industria.^

Estos inspectores pueden tener presentes algunas 
reglas generales que les facilitarán el modo de ha
cer las separaciones. Excelente es la que ofrece la 
^sy 13, título 24, libro 8? de la recopilación. D is
tingue dos clases de delitos, una de los que no su- 

aponen en sus autores un ánimo absolutamente perver- 
tido, y suelen ser en parte efecto de falta de refle
xión, arrebato de sangre, ú otro vicio pasagero: otra 
de aquellos ^Jitos feos y  denigrativos, que suponen 
por su natulhleza un envilecimiento y  bajeza de áni
mo con tc H  abandono del pundonor en sus autoreS;.

Sirvan de regla también las siguientes ..reflexiones 
del citado Bentham.. , , Todos los encerrado? ,¡podrán 
„ser culr(|||j|s; pero no todos están pervertidos., .E l 
„libertinage por egemplo no es Jo ¡ mismo que Ja. vio- 
„lencia. Aquellos, cuyas ofensas consisten en una tí- 
„mida iniquidad, como; los .Tateros, son unas.¡temibles 
;,como corruptores y  capaces de dar malas It’^ones,

■ ' -V'
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,,qua como hombres dañosos para la seguridad de 
5̂ Ia prisid^ por la audacia de sus empresas.

Aquellos que una vez se abandonaron al crimen por 
■̂ l̂a tentación de la pobreza y  el egemplo^ son bieji 
fáciles de ser distinguidos de los malvados endure* 

,,cidos. La embriaguez, origen de un gran número de 
, ,delitos, no puede ser enseñada en ■ un encierro don*
,,de se deoen haber quitado todos los medios y  oca- 
„siones de embriagarse. Prescindiendo de estas dife- 
„rencias esenciales, bien pronto se podrán conocer 
,,aquellos que tienen una disposición mas marcada pa- 
„ra mejorarse y  para contraer nuevas costumbres, abor- 
,,reciendo las malas que pudieron haber tenido, y  
„todas estas observaciones servirán para formar las 
„va< p i clases y  juntas de presos, y  los dife^ntes a f i r -  •  
,,tamientos.^|pmk

De modo es que los i(|spectores, teniendo pre* 
sente los motivos del arresto de sus presos, que de
berán constar en el mandamiento del Juez que se 
les presente á la entrada, y haciendo sus observa
ciones sobre el carácter y  porte que observen, en 
pocos dias podrán acertar en la clasificación de aque
llos infelices. No es pues el conocimiento de los de
litos solo el que ha de guiarles. A  la entrada del^ 
confinado sí, pues que aun no lo han observado. H o- a  
micidas y  grandes ladrones pueden hacer una clase. 
Ladrones en pequeño ó rateros, clase *me será muy ^  
numerosa, pues cunde mucho este vicio, swá otra. Obs
cenos en demasía otra. Rencilleros, borrUhos 6 inde
centes en menor otra. Otra traidores y  perturbadores del 
orden público. Otra deudores y  tramposos. Y  última
mente otra los que hayan ofendido la liÍÍ|;io n .

Supongamos que habrá otro departamento para 
mugeres, en el que bastará con separaciones para in
decentes,' para ladronas, y  para los demas delitos que 
tnás^^cuenjemente suelen cometer.

•  •  \ :



.  (3 1)
esfe modo estando en contacto, 

inspectores 6 alcaides puedan juzgar de k  índole y 
circunstancias de los custodiados, los qde adolecen cíe 
una misma enfermedad en poco mayor ó menor gvnj 

, do, es de menos malas resultas el contagio: y  aun 
se evitará del todo con los antídotos de la vigilan- 

^ c i a ,  inspección, trabajo,'ocupaciones y  castigos, deque 
después hablare'mos. Una vez conocidas á fondo aque
llas índoles y  circunstancias, no habrá inconveniente 
en que sean las reuniones mas numerosas, y  aun com
puestas de iniciados de diferentes delitos.

E s otro mal accesorio y  común en las cárceles 
lá falta de medios para escribir, y  recibir cartas. Se
veridad inútil de algunos autores, hablando por lo 

%  general, p.fpsto que se pueden examinar las^^rtas 
antes de remitirse, y las respuestas ant&^ d e ^ itr e -  
garse. Será á lo mas justificable en cáso 'd e traición 
6 rebelión. ®

Supuesto el plan y  método para los trabajos, que 
muy en breve expondremos, no solo no debe estor
barse la correspondencia por escrito, sino que es 
conveniente para facilitar las entradas de materiales, 
adquirir obras que hacer, y  darles salida una vez 

fech as.
¿Y qué se hallará dé irregular en la inspección 

de los escritos por personas destinadas al efecto? Se
cretos de famiha, interioridades del detenido; Bien. 
¿Y no se le .permite al encerrado á menudo hablar 
con sus far||lias y  amigos bajo las restricciones an
tes sentadas? Solo necesitará escribir para cosas indi
ferentes, sí; pero conducentes á su desahogo y  con
suelo, y p !|j^ rreglar sus trabajos: y  así lo hará es
tando c ie r t ^ e  la inspección. ¿Y qué reparo tendrá 

’ el que escribe, y  qué sagrado se viola inspeccionan
do estas cosas?

 ̂ Otro de los males accesorios al encierro-^ la

\  N
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órden se'hanque para evitar males y  conservar el uiucu se na 
establecido por Autoridades legítimas para^quella pe
queña sociedad. Si es el trabajo para el que lo re
siste un mal, es un mal. 'necesario para el buen go
bierno de aquel pequeño territorio á donde su suer
te lo llevó, y  una de sus bases fundamentales. Por 
otra parte; es una obligación suya el trabajar, si no 
tiene de que subsistir allí dentro. E l Gobierno lo 
trata como á un Ciudadano y hombre de bien. Pues 
un hombre de bien y  Ciudadano no debe ser gra
voso al E stad o, y  el encerrado, que pudiendo con 
su trabajo subsistir, no trabaja, y  recibe del Estado 
su subsistencia, le es gravoso. No ■ es pues el traba
jo una pena. Es una obligación, que impone Ja ius- 
tiqji y  Ir^ honradez.

Ahora: del̂  fruto ó utilidad del trabajo d ^ p r e -  
lucrarse el Gobíenlb. Solo pue-

de deteaer su persona,» y  nada mas absolutamente

V

.■ n j  j  ,  ̂ . 7 \ ausoiuEanienta.
gPor donde le vendrá el derecho de privarle del fru 
to de sus tareas? ¿Contribuye el percibir el todo ó 
la parte a la seguridad y  custodia? N i ha de obli
garle á ocuparse en este trabajo, y  no en otro. A  
uno SI puede obligarle; pero no á uno determinado.
Híl es libre en cuanto no dañe á la seguridad,
que se I®-tiene. ¿Y no sería una injusticia y  falta 
de calculo obligarle ,á trabajar en- otras obras qué 
las mismas de^su egercicio, si lo tiene, ó en aque
llas en que*-Riendo por su elección, podia adelan
tar mas? ^

■ : Cada preso; pues, trabaje en su propio egerci- 
cio u oficio, para lo'Cual podrá hacer traer los ins
tru m e n to s^  su casa: vebda y  déspache sus' obras á 
su voluntan^ y tome su interes. E l . que quiera tra- 

ajar en cualquiera oficio de los que allí ocupen á 
m  compañeros, que se una con cualquiera de ellos 
■ E'J que ningún egercicio sepa está en el caso%de des

y

T

ic^^des-
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tinarse^a una ocupación fácil de *desempeñar^rontá
para apren^rse, que, ademas del egercicio de las fâ  

mufacultades musíolares, requiera solo una destreza fá
cil de adquirirse, y que muy pronto pueda dar un 
regular producto. De otra suerte no podrá llegar a 
término de darlo, en el tiempo que, por lo común, 
dura la  detención en la cárcel.

E l  proporcion ar esta debe ser del Gobierno, pues 
á los mismos encerrados sería imposible. Tenerlas el 
Gobierno por su cuenta le sería molestísimo y  muy
costoso, por deber pagar Maestros, Contadores, ins-
trumentos, útiles, y  que me sé yo que mas menesteres, 
Los Gobiernos deben valerse siempre de las contratas. 
E l Ínteres perso.nal del asentista hace que halle mas 
utilida^  y  por consiguiente pueda h a c e r la s  b ^ ,  
que ínteres general que mueve al Gobierno. Ade
mas, el colSRfi^su trabajo é industria es un interes 
mas que el asentista tiene,, puede tener el que
gobierna. Debe, pues, hacerse una contrata, en que 
las Autoridades exijan tener ocupado al' número de 
presos que destinen, á cada uno de los cuales dé el 
empresario tal diario, según el estado de principian
te, ó adelantado, y  según la clase de trabajo que se 
efectúe.

¿Y cual debe ser este? Oigamos al tantas veces 
citado Bentham, que tan bien trata estas materias. 
,,Ninguna razón hay, para prescribir al empresario 
,,ó  asentista la especie de trabajos en ^^e debe ocu- 
„par á los presos, porque su interes le^descubrirá 
„bien pronto cuales son los mas lucrativos, oi el G o- 
„biérno se pone á hacer reglamentos, siempre se en- 
„gañará. Si ordena trabajos poco útiles, sus regla-' 
„mentos son perjudiciales. Si ordena IcPlRis útiles, 
„sus reglamentos son superflups. Los trabajos ven» 
„tajosos este año quizá no lo serán el siguiente. N a
jada esm as absurdo que arreglar por leyes la indus-

i '  '  •
f * ^9  •

y

/
V i -



j Y

, , « í ( 3 5 )  •  *  ■
„tria , que vana sin cesar, y  el interes que‘ estudia 
•,,con conocimiento las necesidades.^*

¿Y á presos ancianos ú hombres cíe conveniencias 
,q u e jamas hayan trabajado, se obligará á trabajar? 

lodos tienen salud que conservar, ociosidad que ocu
par, drden que guardar, si no intereses que adquirir.

Los hay poco moles- 
tos y  fáciles de hacer. Copiar originales, hac<-r 'c i
garros, cortar y  encuadernar impresos, y  mil otros de 
esta clase. ¿Y e que no necesite el producto? Po
bres hay, y  los habrá allí dentro, á quien socorrer. 
Jí/1 GstablGcímicnto nccssita fondos#

L a Junta de cari4ad será muy útil para facilitar 
os trabaj^, despacharlos, proporcionar materiales & c. 

cc«o luefo diremos.
Z '

Las mugeres deberán ocuparse en ’ -¿ores?rop¡as 
iu sexo, y  en lavar v  coser las ropas'de los pre- 

pa— —
de su sexo, y  en lavar

¡soŝ q̂ue no se valgan fa r a  este l f ¡ c t 7 d e " % r  faTi-

Basta lo dicho sobre los males accesorios. P a 
semos a la ultima- clase que arriba indicamos.

MALES QUE LLAMAMOS ABUSIVOS, Y que  SOLO 
NACEN DE LA NEGLIGENCIA DE LAS AUTORIDADES.

Uno es hambre y  sed, causas de debilidad, de 
enfermedades, y  aun d é la  muerte. É l remedio pre
ventivo es t i  alimento suficiente. ^

Cada iítenido debe tener la libertad de .comer 
io que guste, y  por su cuenta, bien haga venir de 
fuera la comida, bien se la proporcione en el en
cierro, c - ^  que la paga de sus bienes, ó del pro- 

ucto de su trabajo. Para los que no tengan lo que 
han de comer de su casa debe permitirse, y  aun pro
porcionarse, que haya personas, que surtan de alimen
to por sus justos precios, que pagarán los p r e ^  He-

)

I ,
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mos dicho cien veces, y no dejaremos de repetir, que ^  
ha de vivi^- el preso en la detención con la misma r  
libertad que e'n su casa, y  solo con las ‘ trabas que 
exjja su custodia. *

E l Gobierno debe cuidar, solo- de la- comida que
haya de dar á los presos, que no tengan por sí pa- __
ra. sostenerse,, y  no ganen con el trabajo lo suficien
te para alimentarse á causa, de estar en el corto 
aprendizage que supone un egercicio fácil dé poseer.

En cuanto á estos debe dársele lo suficiente, y  
nada mas, en cantidad, y  lo que un pobre come or
dinariamente fuera en calidad. ¿Por qué ha de dis
frutar preso mas conveniencia, y  ventajas que libre? 
¿Y por qué inocente, supuesto al menos tal, aunque 
encej||j|j''o, ha de sufrir mas que sufre e#‘ . sü cff*a? 
jPor^qué a f t j o  paga? ¿Y ha de ser la caridad y  
equidad del^obierno tan mezquina, que niegue á un 
infeliz, que no es dueño d i ’ sí, ni capaz de buscar
lo por estar detenido,- lo que es preciso para existir?

Dos errores suelen cometerse, perjudiciales ambos, 
en esta materia. Unos pecan por dureza, queriendo 
tratar á los presos como animales. ¿Qué han hecho 
para esta crueldad? Otros pecan por-indulgencia, que
riendo tratarlos mejor que á un. pobre que come en 
su casa de su trabajo. ¿Por qué el Gobierno ha de 
darle mas de aquello á que está acostumbrado un 
pobre, y que lé basta para vivir aunque nó con pla
cer? ¿Por qué ha de mejorar su conéicion cuando 
come ,á costa ’agena?.

Debe dársele pues el alimento mas común, que 
es lo que come la clase pobre y  trabajadora. N i es 
necesaria variedad de manjares. No nece^j^ los pre
sos pobres excitar el apetito.. Las cuatro onzas de me
nestra y dos de lardo con el pan, que se .suministran 
hoy en la cárcel, son un suministro prudente y  ra
c io n a ^  Nada de vinos y  menos de licores, ya porque

lí
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n-o' son- necesarios (á no ser por medicina) ya poi* e v i-  
ftar abusos, que podia. traer el permitir ^ n  el uso 
■ moderado. . N i aun á los que comen por'sí debe per- 
njitirsé el beber.-Una vez consentida la entrada de bebi- 

, da en la prisión, es el paso al abuso- muy corto y 
fácil.

Y  no se juzgue' rigoroso este plan. La experien
cia ha acreditado que un alimento suficiente y  senci- 

y  3§ua solo por bebida, hace a los hombres mas 
á propósito para trabajos seguidos, y  los mantiene sa
nos. Desde que se introdujo este método en Filadel- 
fia y  Nueva York se observó que hombres deteriora
dos por los vicios sujetos, al referido plan en la cár
cel recobraron en poco tiempo .su salud y  fuerzas, 

%segt)^ la r^acion de Eddy y  M r. L ia n c o u rt^ ^ u e  
nota que bajó mucho la cuenta dé los m é d ic(^ ^ d e  
que, abandonando otros métodos dealimentJI, se adop
taron en aquellos encierrof los mas sencillos, semejantes 
al que hemos propuesto.- Y  M r. Turnbull nota -que 
cuando desolaba la fiebre amarilla á Filadelfia, solo aco- 
metió á seis de doscientos presos en las cárceles.

Sé bien que hay hombres qué por su costumbre 
6 constitución necesitan mas alimento que otros, y  

ûe parece una. crueldad tasarlo á estos, igualándolos 
:on otros, que necesitan quizá la mitad. Pero, dando 

un medio, término-entre lo que necesite el que mas 
y  el que menos  ̂ ni faltaría mucho al uno, ni sobra
ría mucho al#otro, y  se excusa una desigualdad en 
la distribiicjpn casi imposible de practicar, y  mas en
tre las supercherías y  ardides que. pueden usar los 
presosi N o obstante, contando con la viveza de los ins
pectores, Hj^a suministrarse alguna mayor cantidad 
3 algún Otro que conocidamente la necesitase.

E ra este el lugar de examinar la cuestión sobre 
SI se, debian hacer contratas para el suministro de 
alimentos, ó debian darse por el Gobierno. M n ^ o  ha

/
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dado' que pensar este punto, y  muy divididos están J  
los pareceres. Bentham ha tomado una senda pow 
rinriflp lia llevado tras sí los votos de muchos;- maŝdonde ha llevado tras sí los votos de muchos;- mas 
hasta ahora no se han puesto en egecucion sus 
Suponiendo un número de presos, y  una computación, 
de los que suelen morir por aquel número de hom
bres en un año, de'sele una cierta cantidad al asen^ 
tista por cada uno de los que no mueran de aquel 
número, y  exíjasele otra menor, por cada .uno que 
haya perdido por muerte ó evasión. Este plan es ex
celente en el papel, pues comprende cualquiera que 
tiene el asentista un interes en cumplir bien, y  este 
le estimulará á hacerlo. Mas en la practica segura
mente no dará resultados felices. En primer lugar une 
en^ n q persona al inspector ó director ¡ f  incip^ .y alf 
suministrado^ de alimentos, lo que es lo misnao que 
quitar u n f^ a l  el mas temible del suministro de co-

J

midas, en el caso (que ocurrirá con frecuencia) de 
entibiarse el suministrador por dudas de si el conve
nio le saldrá bien ó mal. E n  segundo lugar ¿cuantas 
veces, (y serian las mas) atribuiría la enfermedad ó 
muerte del preso este empresario a causas acciden
tales distintas de su descuido y  falta en el zelo y  
cuidado en alimentos y demas? E l deseo de ganar m ^ ' 
le aguijaría, el ansia de utilizarse mas, que le l le v ^  
á hacer el contrato, le cegaría; (¿y hay ojos mas 
fáciles en cegar que los de la avarkia?) y  he ahí ' 
frustrados los proyectos de Bentham. ¿Dése por con
trata el suministro del alimento, que e ^  mas barato 
y  menos embarazoso, como dijimos antes hablando de 
los trabajos; redóblese el zelo en la inspección; no
se omita cuidado alguno; haya inflexú^dad en los 
inspectores y  el Magistrado; pena, com ^^tra vez di
jimos, de perder parte del tanto que lleva el asen
tista el dia que las raciones no esten cual deben, y 
sii^^ida se . conseguirá el fin.

V
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■ i 1=, ? abusivo es el conjunto de-danos qÚ̂ ‘ trae
í  la sa ud y  a' la vida el frío intenso p e '!

^ i t a  sufrir en el encierro, ó el intenso ¿ a l í .  ^
J  , moramos en un país, á quien la na-

, J ra k .a  m „a con ojos benignos, y  ’ sobío <¡„ien „■  
ardientes fuegos, ni sus mas rígidas nieves 

W e n t ,la c ó n  a K,ra, proporcionada, en h s  estñndL 
toldos en los patios en parte del dia, y ropa“ ¡aera 
hacen llevadero el calor. Ropa de ¿ a s \ b rfg o , v  él 
calor^ que produce el trabajo moderado embotaé su- 
ficentemente los rigores del frió. Dése aquella ven- 
tilacion, úsese de aquellos toldos, vístase por los prc- 
sos chaqueta y  pantalón de lien »  en verano v I

¿ “ d °a it N o c a i a -
^p .dr^os ni,^l c a lo r m  el frió.
f  humedad reciben los presos m u clí^ fiT -
femedades. Es otro de ios males, abusivos, | „ e  i  re-
media con las precaucione^ que van in d ic ias  contra

;r é ; ’ércin“ d „s:° »i - 1

» e n t  d t  ™ té é S ‘p S é " , S : r  y ' * a r ’m r ” “ " “ -
c é fe í  ""d ? * ’'*“ *“'*'*? Sciigrenas, calenturas cércékrks*

henfermedades contagiosas y  muerte es ntrév ir i ’

t f c t  u V ! d " ' ' "  - -  cuiJen! rque con un zelo constante es. fácil de evitar,
1^  Jlédificios, en que por Ja disposición de sus ouer- 

tas y ventanas ,s la  fácil de r e L a r  el aire: b T r L

dado'” T í  é f  “ “ ■“ I ' ’  ^ “ ' j» " ” '»» Pot semanas: cn i. 
dado del aseo en los vestidos y  cuerpo de los pre-
sos son precauciones necesarias. En cnanto á «to

M  pé’r a 'd é f í i b 'é i* * ’'  "O-
 ̂ tenga, mientras no io ffa-

teerToé ‘“y d í t ’ ““  *  Cuienor, y  dos de ropa exterior de verano á effc
to de que cada quince dias pueda lavarse y  ’ cos^se.

y -

• ■

y
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: íDiariamente cuidarán de lavarle todos, y  lo" mas ca 
da dos peinarse::: ¿Pero á qué descender á por
menores de '.aseo que nadie ignora? Haya pues aseo,/ 
y  para que ninguno de los presos se descuide se Ip  ^  
dará una media hora al dia para lavarse, cepillar Ja  ̂
ropa, peinarse &c. : y tanto los que se vistan por su J r  
cuenta, como los demas se sujetarán í  requisa d ia ria ^  
mente hecha por el número de personas que basten, 
según el número de las que hayan de. examinar. N o 
dejaremos de indicar - una prevención, que hacen al
gunos autores. Debe no ser la ropa de color oscuro, 
para que no oculte la inmundicia, y sea mas fácil 
de observar la falta de cuidado en asearla.

Las paredes del edificio deben encalarse con 
fr^ ien cia. En una palabra, deben tom^f^e toc^y la| > 
precauciones necesarias, que aunque son muchas, no 
deben de#iernos, pues ocurren á cualquiera sin es
fuerzo.

Otro de los males, que resultan de los abusos que 
reinan en las cárceles, es la plaga de los piojos que 
martirizan á los infelices encerrados, producen enfer
medades cutáneas, falta de sueno y  debilidad. Este 
mal nace de desaseo y descuido, y  no aparecerá usan
do de las precauciones antes indicadas. Si- empezase 
á cundir, hay por fortuna aplicaciones químicas dir\y 
gidas á sofocarlo, de que deberá usarse.

Ademas de las enfermedades comunes y  á que es
tá sujeto cualquiera aun en la com64)dad de su ca
sa, atacan á los presos muchas nacidas^e abusos que 
no se han remediado hasta aquí, de los que muchos 
van ya expuestos. Para las primeras y  para las se
gundas, que durarán mientras todos los abusos no se 
corten de raiz, se debe proporcionar ilPturacion. Es-i 
ta sería mas difícil y  costosa en la prisión. Hospi-> 
tales hay donde deberán asistirse los enfermos, pa- 
g ^ ^  las cuotas que se contraten -por los que no;



t i i ^ f c n e s ,  J-TSciend^págaT i  h s  que } , T u „ , , n  

fáciles de tomar, y  se Z  i'^’̂ '^^sion son

Un apartamiento ip a ra d o  pa a To T ?

. a l t \ * í í “ „ t r p l t : r ™ d e r / '

L T ; t u i L - : ¿ o S  t ; u i i
tes, palabras escenas, y ’  mi? ó ? í i ’ e'’ ” " ? '  
pecie molestas para nfuch» de W  /,■  '  “ “  
nes la suerte unió con gente díscola “ ‘1"“ -
glamentos atinados «jos® en el sitio ^
la^ srision , señalamiento en di de p e n T p r i S
das, la lectura del q„e se hiciera S  f ' “ i * » > " a -
y a- cada preso al tiempo de fu e l l a  ll" “ ,” “7 ''; 
primer Inspector ó AlcÉde de e f  facultad al

según el reglamento, inflettibiUdad 1 1 1 ?  y ’Z  ¡ r ^
putados Directores en esta ' i y  en los Di»
dios para desterrar estos abísos.

Ultimamente puede haber u
mal sensibilísimo para los mas de " "  t
la falta de las práctica y u l  d p í  ^
tuados á ellas de por v 4  h!ch f ' ’ '* ''’ " '  
que producen naríe A ’  los sentimientos,
han de s n S ?  e le  a r r a t s T   ̂ ™
Alejados de ,„*s placeros f ” "  *  ®“  " ‘s ™  seri 

nticilios PW--d"S i T k t V d  d n r® “ ’  “ V "  “ O' 
la desgracia, sns coraaones o-an a] Dio?’’ ’??”" / ”  n "
gidos, sus afectos van al cielo chai el a 
nida se e le ^ . Descansan en L
de Religión, se complacen en oir sus nal tT* 
desahogan en el se n rd e  sus Ministros ^  a '" '’  T  
abandonados antes de su encierro v  a"
- i o s ,  lejanos de las locasiones d^ e y r S ^ : d : "

/ *
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con facilidad á los impulsos de
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Relieíon.UUii 4 O
•consuelo cí% aquellos, y reforma de estos son nece
sarias' aquellas" prácticas religiosas.. Debe haber en la /  » J  
casa de detención una capilla capaz de todos los pre-jf r 
sos con separación para los dos sexos : debe decir-  ̂
se misa diaria á que asistan : debe haber capellán 
que la celebre, y  confiese al que lo pida, y pre- 
dique una vez por lo menos al mes. Debe conce
dérseles cualquier otro confesor que apetezcan. E l ca
pellán debe ser hombre escogido con imparcialidad y  
tino, de prudencia consumada, de virtud sólida y no 
hazañera, que tanto abunda, de ciencia notoria. ¡Qué 
de ^bienes puede producir un hombre de esta clase!
L a experiencia ha acreditado que lo aman aun reos 
o b st^ ^ is  como á su bienhechor mas deci^do, algias 
afecto am ig^ al mas, querido padre: que él se hace 
dueño de sm corazones, y los lleva á su placer don
de quiere: que sU' voz les consuela,- su ceno les in
timida, su precepto les cautiva, su presencia les calma, 
su ausencia les molesta, su voluntad es la regla de 
sus obras.

Concluida la relación de los tres géneros de ma
les propios de una cárcel, y  de los medios de pre
venirlos y alegarlos, nos resta, para acabar de dar 
la idea completa de lo que debe ser aquel encierro, 
hablar . de las penas y castigos, que deben aplicarse 
á los que quebranten el órden y reglamentos dados 
para que se conserve, y de las recompensas para los 
que cumplan bien., ¿Los.golpes? ¿Q uienquerrá usar 
contra un racional una corrección que se dá, y  por 
donde se mejoran las bestias? ¿El trabajo mas duro 
ó mas dilatado? ¿Quien querrá hacer á e s ^  fuente de 
la salud, riqueza y  felicidad, instrumeTOT de pena? 
¿Quien lo querrá hacer aborrecible?

La soledad, -la oscuridad, la dieta: he aquí los 
tres Medios de castigar que prefiere Bentham. a> to*

• y  - '



y  los casi
lares,"digámoslo a s ^ ^ T lo T s o lí”"'^ ' P°P“ -
aprobación general por so *  “̂ ¡bk la

) aa domdsüca? y  p ^ s ^  ^ V r  : Z , : ™
'sentan la indulírenría ri» , Jillos pre-

»u hijo. Ellos son bastan™ d i°£ bles“ e“„‘' ^

r “» : « r p r : ‘ 'r™'™'H * '
ses de faltas. ^Si hav las varías ela-
bajo, el ee” ;„a r  0 ^ ^ :  i "  a /  f ” »'
para subsistir, es castim » ' l ’  '*“ '0 . "  '*  alimento 
aon los com p añ as o s f  b ®' '’ V  ‘■ '"'■ 'Uas
Instas, el ene e r r ’oo , f " “ ’  ¡“ decentes, mo.
7  de rnolesmTes’ cas i /„ “' “  "  *  babla.

t mt^ratam^ito al comoJier golpes ó
to. V H ie,r e?'“ Panero, separación 6 a i * ¿ ¡ e „ ,

O, y  d i e t a ,  q u e  s u je te  lo s  b r í o s ,  e s

S. hay recuerdos j- eomolacencia, J  pe “
de delitos, la stiledad v*io  ? /  P'-^siracion a otros

conozca la n a t u r a lL l l ír y '^ m o 7 Í ' d e ^ ' r ' ’ b

^mucho de la dieta -Podemos esperar
«las vivo, q L  es la
necesidades. Podemos esoerar^ ^  «̂ as urgente de sus 
No sé que c»)¿a te rrib lí /  K 1̂  oscuridad,
do el h l U  a ! í  • í?  ^"7" liga-
asusta y molesta. En l ^ k l t a  d f í
íio acio i. ,  ,a i m a ® ¿ i : ¡ o f : „ t ' ™ : d V S
presenta que  ̂ doloroso no

Podemos S ^ r a r  mucho d’e .fa soledad

o b t  “ d ~ -
“hjetos eaternos, perü ^ u ^ ^ ó la ^ T ^ e le ^ a 'l *

/
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cibir impresiones, y  atormenta con valenüa. lodos 
estos efecfí^ continuados serían perjudicialísimos; pe-

. .̂ -1 __ TNni*o Pt»on
estos eitíLL^ cvjiiLiiio«v4v.,, -------  r- ‘ y j
ro saludables aplicados por corto tiempo para treno 
y  pena de faltas. Con mucha filosofía se extiende so -r  
bre esta materia Bentham, y  yo me dispenso de co- . ¿¡i*1     /-í 1

\

Ule cota ---------  t j   ̂ .
piarlo por no dilatarme demasiado: pero no me dis 
pensaré de decir lo que la experiencia ha acredita
do y  escriben. Howard de las cárceles de Newgate, 
y  Honway de las de Clerkenwell, hablando de la 
combinación de los- tres castigos de que tratamos.

Presos intrépidos durante; e l  proceso, y aun insen- 
'  sibles al oir su sentencia de muerte, manifestaron 
^^horror; en: los. solitarios y  oscuros  ̂apartamientos. To- 

,̂dos; los- presos encerrados en ellos dieron en muy

J

^^poi^^j¿mpo signos extraordinarios de arrq|^entim#»-
y üoior^"

Si para^astigar faltas menores se- usa de negar- 
algunas licencias, que se confeden por esparcimiento 
y  satisfacion, como recibir visitas de su familia y  ami
gos, escribir á estos, y  demas, nos parece que hay 
suficiente número, de penas para contener los delitos 
cometidos en. el encierro.

Las recompensas para el obediente, el̂  pacifico, 
el subordinado, el trabajador, e l de sobresaliente co n -_ 
ducta en una palabra, pueden ser de ningún; costo 
ra el establecimiento,, y de mucho aprecio para el de
tenido. E l nombrarle inspector ó vigilador subalterno, 
el permitirle mas á menudo el consuele# de ser visto 
de un pariente ó de un amigo, el dejarle gseoger pie
za de habitación en. su departamento, el̂  dejarle- an
dar no solo por é l sino por todo e l edificio,, y  otras 
preeminencias ds. esta clase son apreciabil|ijnas cosas 
para el que se ve- en el estado de presoT Haberlo' 
sufrido es necesario para conocer el valor de aque
llas gracias. Y  no obran solo por lo que son, sino 
por s ^ .  accesorios. Siempre se presenta el que las

-
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recibe a los ojos dé los demás-como señala?^’
a confianza de_ Jos superiores, cómo - hopr'IS con su

«í los dem ás en  „ „ „

Para consolar á los detenidne ,,0

■ t z z r z p o ' r s

. r a b a / „ r o U s ™ „ i ’T r “ ; ” : a M  7 T ' “ ' "

t '7 e f  V  Alc” ídes'''^®i” ™ ■ ‘7 “" ” “ " ' °  *  l » ' i n s p e “ !

t ' “ S m a T “; : t e e t  ¡ , Z  J

C a * o u e °  r n " ” " "  '  c a l e n , r ' , ™ :

las re so lu c io n M “" ’„ a r a °  m i i o w  i f ” *” '™ "  « ■ *•< '0
también servir s.,s b ,d iv id í ‘ '“f  “  P“' * "

sobri e L  r o n r i n T m l T a l .T e e i a 'm ¿ ‘ a r

C b ^ ,  T o ” t S  t
de corporación suele producir efe °  ̂ propio al 
Tomamos frecuentemente tanto interes

podem os o b r a r  1 V barn  h  • *1“ ^ noso tro s

ta n to  un- o r 'u i l , ^ .  ^ lí"  t  " r c ^ d e " !  T ’ T
e m u la r  y  a u n » s W p u j a r  al cae ohr^ '
de m uchos ^ u e  tie n e n  n o tic ia  ^d e  l o  ^
h a c e , qu e  n "s. conduce a t c L e
nosotros imposibles.; Cierto obfetb
minan unidüs v  ¡í  ̂ muchos ca-
"OS p o n e  s S f f e  d e E e "  y l °  “

' í a n c i a  cuando  no  Jo argü im os de in co n s-

los c o rp o rae io n es  1  S  “ j  ^ ” “1  ' " ' " “ '1“ '  o f '" ™
« " c e  de e l s  l r d í d e s  T i  .  ^  v e rd ad es , y  h< d ia n a  e x p e r ie n c ia  las i

/
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confthfr^. En Sevilla podemos ver
va de el\s. ¿Quien ignora el zelo de la Sociedad eco- .̂ 
nóinica por ía educación? ¿Quien nô  admira el incan^  ̂ > 
sable tesón de muchos de sus individuos por propof-

1    1 -
saoie tesón ue mui-uuo r --  r r ■
clonarla, sostenerla, aumentarla, perfeccionarla, luchan- .
, • 1__  _mil mnnQtrnnQ nnfi ^do contra opiniones, escaseces, y  mil monstruos que 
atemorizan al mas esforzado? ¡Y si se vieran los tra
bajos continuos y  ocultos de muchos, que se privan # 
de los precisos esparcimientos, y de sus intereses, y  
que ni piensan, ni hablan, ni respiran, ni viven si
no para la niñez, que se educa!

¿Necesitan las cárceles de hombres que consagren 
sus fuerzas á beneficio de los desventurados que en
cierran? Fórmese una corporación con este objeto, y 
l lá ^ ^ ^ x o n  el divino nombre de Junta 0 áe candad.#  
¿ S e g a s e  de hombres de todas clases, pues las fuerzas 
de hombref'de todas clases,se necesitan. Haya poderosos,, 
que puedan (si es.preciso) c o i  sus bienes socorrer, pres
tar, adelantar fondos á las cárceles. :Haya sugetos de ge- 
rarquía y poder ;para favorecer á los infelices con su  
influjo. Haya eclesiásticos para consolarles con su len- 
guage celestial, para suavizar sus genios y costum
bres con su espíritu de paz, para hacerles amar la 
virtud con su egemplo, para visitarlos con treeuen- 
cia como mas libres de negocios:embarazQSos de 1 3 ^ ^  
República, para con e l , frecuente trato ganólos por 
amigos, y hacerse dueños de sus corazones. Haya ar-i \  
tésanos para que les busquen obras, leí. den trabajos, 
y  salida de ellos, y  luces y conocimien|ps para ege-
cutarlos. ,,

Celebre sus sesiones esta Junta y  trate en ellas
del interes y alivio de los presos : encangue en ella,, 
y  distribuya entre sus individuos las tareas: anímese 
uno á otro con su zelo y  relación de lo egecutado.

Anualmente escríbase la relación de lo trabajado 
y  1^.10  en favor de los encerrados, expresando, bs.^
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lo hayan egeciitado 
este papel, y  extiéndase impreso, 

y  ■; „Otro'm edio (dijo lín Magistrado dfe ‘ÍTavilIa er 
excelente discurso sobre las ocupaciones de las So- 

 ̂ cJedades) otro medio de propagar las buenas cos- 
„tumbres, de que usan las naciones filósofas, que co- 

■ „nocen el modo de conducir el corazón humano á 
„ lo  útil y  á. lo honesto, es publicar en los papeles

P"“ ®̂ ‘̂''3’̂ ente para instrucción del 
Publico las acciones mas ilustres de sus ciudadanos: 

»saben todos que su lectura inflama el ánimo de to. 
r>dos: que en unos- se excitará sû  virtud que estaba 

dormida por falta de buenos egemplos: que el or- 
-,^gullo dê  otros no sufrirá que de ellos no se pu- 

%,,bl¡j|^ien i.|j^ales elogios: y  en todos se recti£t:arán 
,,ias ideas de su conducta pública y  p a r t ic f lM u e
,7ias comunes y  vulgares preocupaciones #iabian in- 
„vertido.‘-4 *

Y  bien ¿no moverá' al individuo de esta Tunta 
de caridad el saber que ha de aparecer á los ojos 
del Publico como buen, ciudadano? Gomo buen ciuda
dano, SI, pues lo es el que es benéfico y  alivia al 
conciudadano, que la suerte privó de la libertad y 
medios de valerse por sí. ¿No se esforzará á hacer 
Quenas obras que puedan, unirse' á su nombre? «No 
aspirara con un noble orgullo á que no le exceda un 
compañero?

_ ¡Y  cuanto alias se esforzará en tiempos en que la 
v.r.ud y  la¿,a„efi„,K Ía  y. .] amor í  la patria’ apa- 
recerán en su valor verdadero, y  le darán un lugar 
distmguidov y  le podrán llevar' á los cargos de mas 
confianza ( ^ a  Nación! Desengañémonos: no: es ver
dadero. a m flííf  de la patria el que. habla de su amor 

.mucho en tertulias, cafees y  paseos, y  lo ensalza ron 
US palabras, no haciendo quizá por ella el menor sa- 

^cnhcio rde intereses,, trabajo ó tiempo. Amante de la

/
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— dej mismo reo v  (•t ŝT*
iplo que dé su casfiVn j  ’ /  egem-

■ : r "  ¿ 7 1  t í , r  * '  '
¿Y cual de aquellos tres fine’ 

hacer sufrir al reo males m7-  j- consigue con 
ó la a ca b er  ó l ^ L ’  á au

poíibiliten para el trabajo,* m»dir'°el 7 ’ '*

í  « y : ,  S r
sivos los ;que contribuyen á su' Z t l i T a T ^ T  I n t e '  
joria, y  ningún otro de ellos Par. !  n r 

% c ii;y  coraupn se supone viciado, se deben
IUSQIOS p3rfl ’ HSPíyiirQrlfa m-.,» íl5.
-  N o  « „ g a 7 r
correspondencia por letras nn j  amigos, ni
pudiera abusar ^ r a  t n ^  f u ^
ya que no lo verifkára por lo fu err f H 

Las clases de reos a i¿  L b r í  1 ^
tres : ó de los que ningún “ corrección son
de subsistir ; d^de los L e  ^
pero tienen L o  lo

l ^ ^ a n  pudientes. D e b S  trabarar . ios que
que expusimos para los detínlfi ’ raaone»

§  son obvias y  manifiestas. ^

c r t o  L '^ L L c fo s id ^ ?  L S Í a  ü ,ia L ? d f l '^

. .  . , ir^ (icsh3cíení'ío Ir̂ e
bitos V i c i o ^  y  embotando las ideas, que la h o lÍ l' 
zaneria y  aSndono íiacian nacer. Asi dispuestos L  
dcl,na,cote, daré, 4  la rdaaion  v eT a r r t -n
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^ T m ^ fx frs e ^  ]ionradam3nte en saTÍInclo del fenc’ie r^ , ^  
iridio el Jitil para hacerlos hombres de bien. N o  ̂
S \ t r a  la causa del corto número de delincuentes, y  /  * 
de la prosperidad y riqueza de la Pensilvania qne|  ̂
aquella le}S que allí rige, y se guarda inviolable- . 
inente, en que se manda „que todo muchacho en 

pasando de la edad de doce años, de cualquier cia
rse  y  condición que sea, está obligado a aprender 
:;nna profesión.» Si, pues, con el debido trabajo se 
previenen allí los delitos, y  no se dejan nacer, ex- 
üngámoslos aquí, enseñando- á trabajar al que los ha.

^alimento de esta clase de reos, que serasiem - 
nrc la mavor,- y  su vestido debe ser el preciso pa- 
^  rttt^-'.err la salud y  fuerzas, y  defei# rse d#-as 
e s t a S í ,  venada mas, y por t - t o  igual ^  
man los deftnidos mantenido| por el 0-olnerno. bi 
do a s i lo que sobre á cada^ no de su jornal forma- 
rá un fondo, que le proporcionara para en saliendo 
l\  comprar los útiles para el. oficio que aprendió, y  
Í Z . L  1»  primóos meses-, erbi.no f  ^

, cerle en aquel tiempo mas medios de no volver a sus

la segunda clase aunque no están

en el caso de trabajar por aprender 
en el de hacerlo para sostenerse: porqué ^que moti- 
: :  hay para que g":aven á la sociedad,y r e p o r-^  l 
beneficio de ociar por
beráa comer y  vestir como la anterior * P ^
a r i u s  no necesitan tanto como ella hacer to"do*
el ahorro para proporcionarse trabajo en saliendo, lo

ic e s ir p - ír a  .enseríe ,ue subsistir lo. 
pos de SU libertad, y hacer los ^
ra proporcionar su obrador, tien a, y   ̂  ̂ .

L a tercera clase, que
neraj^nte hablando pocos hombres acomodados irq ^

/



\ I

(ot )
h '• á la corrección, debe trabajar por los motiyt^^^nera»
I les de evitar ocio perjudicial, y  por j i f a r  de la 
V  » V  salud, que ofrece una vida laboriosa, ’ y  que se me- 

jnoscabaría en la quietud de un encierro sin ocupa- 
, . cion activa. Su alimento y  vestido debe ser igual al

de los demas: pues aunque su grosería molestara' mas 
al acomodado que al pobre, también es mas delito 
el haber delinquido con menos ocasiones de hacerlo. 
Se mantendrá del precio de su trabaje, que no será 
tan productivo por no poder llevar tareas tan fati
gosas como el pobre acostumbrado á, trabajos. Si no 
alcanza, subvendrá á la falta con sus haberes.'

La clase pues y calidad de comida grosera y  no 
sobrada y  el trabajo, son males que deben sufrir los 

^  eoí^gidos;^porque contribuyen á su correcr¿gj^||nie- 
jora dentro del encierro, y fuera de él cuando sal
gan. Es pues claro que^no son libres fomo los de
tenidos en comer y vestir á su arbitrio. ' E l G ob ier-. 
no recoge sus ganancias, y  los mantiene bajo las re
glas prescritas, y  les dá el sobrante á su salida pa
ra los usos insinuados.

En cuanto á la clase de trabajo 6 egercicio, pa
rece que debe dárseles libertad para que egerzan el 

tengan, ó escojan según su inclinación, si no lo
• *̂ tienen, puesto que mas adelantos se deben esperar

por este órdeh. E l modo de proporcionar estos tra-
#  bajos debe ser^por el método mismo que en la de

tención ; coiftratas, y  empresarios. De otra suerte se
ria molestfÉmo al Gobierno, y  ofrecería mas costos sin 
duda.

¿Y podrán en la corrección obligarse á los reo* 
á llevar ^^.r^jds mas duros que en la casa de deten- 

, ción? E l que debe ser tratado como inocente, se di
rá, sea tratado con indulgencia, y  trabaje solo para 
ocupar él tiempo y  ganar su subsistencia. Mas el reo,

,   ̂ el castigado' sufra tareas y  trabajos ásperos, le

V
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mismo • ffu  reo incorregible, atroz, infamé, que va á 
un arsenaf^ina galera, ó una mina casi sin esperan
za de que sea mas que una fiera, que el que delin- /  % 
quió por debilidad ó por malignidad no graduada^J * 
y que promete, ser corregido, y hacerse átil miera- . 
bro de la sociedad? „E sta  clase de trabajos duros á 
„que se fuerce á un infeliz, no se ha hecho para 
„la s  prisiones, dice Bentliam. E l horror de una pri- 
,,sion no debe nacer- de la idea, del trabajo, sino de 
„ la  severidad, de la disciplina, de un vestido- unifor- 
„m e y  humillante, de un alimento grosero, de la pe'r- 
„dida de la libertad. La ocupación en lugar de ser.
„ e l azote del preso, debe dársele como un consuelo 
„ y  placer. Es dulce en sí misma en comparación da 
„un^||¿^jidad: forzada. Su. producto  ̂ la. lfr;rá- ddR-e-- ^ 
„mente agradable.‘ ‘ '

E l trabíjo, que pide grandes esfuerzos, es solo’ 
para hombres libres. E l preso tiene interes y  empe
ño en ocultar sus fuerzas,, y  tanto que es dificil de 
conocer el que no puede mas ó el que lo simula.
¿Quien los distingue? ¿Se obligará á todos por el re- 
zelo del engaño? ¿Y  qué será del custodiado que 

' realmente no pueda mas? Ademas de esto, las fuer
zas dependen del vigor muscular, que es producido, 
por la energía del alma. ¿Y no está abatida la d e\p g|^ i 
un hombre cautivo y  molestado?.

¿Y podrán adoptarse trabajos públi^s? En las mas ^  
de las. Naciones se adoptan. En nuestra Ciudad los 
vemos hoy,. . . .......  .

Error es perjudicial, y  no por ser común es au
torizadle. Bentham, que tanto estudió el corazón del 
hombre y  el influjo de la opinión, q u ^ i^  que no 
entrase nadie en su casa de corrección sin haber cu
bierto con una máscara el rostro de los encerrados; 
por que de no hacerlo, exponiéndolos á los ojos de 
los q m  entrasen, se endurecerían á la vergüenza, y

— . A
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ne ense: perdería el fin dé su refornratdon moral, 

la casa de corrección se intenta lograr.

perderá, cuanto se endure- 
Cjera reo a la vergüenza, si se presenta al P ú -

. bhco por dias enteros? ¿Llevará máscara para tra-
bajar ? Aquel infeliz está destinado á ^volver á 
entrar en sociedad.. ¿Como se presentará después de 
una rgnominia que lo señala, y  hace incapaz de vol- 
ver a ella?-No h ay que dudarlo: en losTrabajos pú
blicos la infamia de Ja publicidad es mas capaz de

“ m T '  i-  coM m b»
d' iar i  t '" " " ' r  Ciiidldano»de emplear a los que han visto forzados y encadena-

Püblico? Sucede esto " d ia r ia tn ^  
y  ^ 9  errar'tnos si afirmamos que lo a cre d íj^ ír^ x - 
periencia en todas partes. No dudamos a s e S ^ u ’  

n estos hombres asi en^lecidos no se lo irfrá  refor
ma jamas. ¿Qué contendrá al que ha ne^írlr. i 
güeña.?, E „  B e „ .  peesosf^^e ¿  X

^Stos rara vez vuelven a ser criminales : aquellos 
apenas logran libertad, vuelven á ser esclavos del crí 
men. H ay autores que han hecho en esta Ciudad de 
Suiza esta importante obsetvgcion. '

¿ y  no ofrecerían al observador Jos mismos resul-

.  u s a ^ d e ^ b lo '^ ú b lic o  c^nl^s^ f r e ^ ! ^

V " v i ! t a t f  v r  - n  l o s "

gimen entre la deten cio^ y " r p o r L c l o f  " n í   ̂ T

, porqne p eíjn d .c,ía  i  l a - . I d  y  1  f '
presos, con míe HpHp «cupacion d é lo s
faltarid á l a r s t i c í  ñ h  ? ' ' '  T n  se
cLq -Sp p , n la humanidad, y iá . la  Bruden%

.  cía., « h . „  í d l k s  y  .Ejinnas? . y

. /
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ctiandá V ediñcio sea seguro? ¿A que fin este entor 
pecim ient^ en los miembros para el trabajo?

Las recompensas en la corrección pudieran ser// ^  
licencias para ver alguna vez á su familia y  ami- 
gos, dar la inspección de algunos ramos''con alivio . 
del trabaja, y  agasajo extraordinario alguna vez en 
el alimento.

La Junta de caridad halla aquí también campo 
en que ocupar su zelo y humanidad. No porque sean 
reos deben privarse del consuelo que palabras dulces 
pueden dar á sus maies, del alivio, que conversacio
nes ainistosas pueden ofrecer á su tristeza, de firme
za, que consejos cristianos pueden producir en sus 
corazones. No porque sean reos debe negárseles al- 
gurl|||^ '̂'$- gestión que sea conveniente hffjer re^"6c- * 
to á sus familias ó á alguno de sus negocios: no 
porque sean reos se les d ^ e privar de conductos 
intermedios ''entre los inspectores y el Magistrado pa
ra quejarse del mal trato, si lo reciben. Todo esto y  
otras mil cosas que exige la Religión, reclama la 
humanidad, y la justicia no veda, puede ser la ocu
pación de aquellos hombres benéficos que compongan 
la Junta.

Todo lo demas será lo mismo en la casa de dete 
nidos que en la de corregidos. Mas convendrá agre
gar en esta en los dias festivos después de la misa 
una plática sobre las obligaciones deV cristiano y  del 
ciudadano, y  la lectura de las leyes pénales, para la 
cual debía formarse un breve y  claro cf'mpendio de 
las penas que las leyes señalan á los delitos mas co
munes y  frecuentes. L a ignorancia de aquellas obli
gaciones, y  estas penas fué y es seg^rafiente una 
de las causas que mas influyen en formar delincuen
tes. Es pues oportuno haberla desvanecido para cuan
do vuelvan los reos á vivir en la sociedad.

á mi entender debe ser la casa de corree-.

. L
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cfoa. No  sti SI p '^ á  caer sobre ella la cem aK que 
el sabio Político de nuestros dias Benjamín JPonstant 

^hace de los presidios. Los acusa de qiie^roducén 
\  pocos efectos porque no se han dispuesto bien en ellos 

las penas. ^ 1  medio entre la indulgencia y  dureza 
es- difícil de alcanzar. Caso de disgustar yo á Benja- 
min, mas quiero pecar por'indulgencia que por du
reza.

§ II . Y  una cárcel y  un presidio correccional 
bajo este re'gimen y  por estos principios ¿donde 
pueden y  deben establecerse éft Sevilla? ¿Cual es el 
local mas proporcionado para uno y  otro estajpleci- 
miento?

Si pudiésemos contar con fondos abundantds: si 
^ la s  ^jjrcunst,^cias actuales permitiesen no escasea  ̂ gas

tos para conseguir el fin, á que se e sp irt^ llÉ P  la 
mayor perfección, no fakarian edificios jque pod^r 
disponer, como se debía.;# sin faltar requinto para el 
objeto. Mas la penuria en que nos hallainos, no deja 
libertad para escoger, y  es forzoso contentarse con 
aquellos, que con menos costos puedan prepararse, 
sino como se debe, siquiera lo menos mal.

Para casa de detención se ofrece desde luego á 
los ojos en la alameda la que fué Inquisición. Ha-̂  

p e rn o s  en primer lugar una menuda descripción de ella, 
para demostrar luego que ofrece el tamaiío, repartr- 
miento y  disposición que exige nuestro plan, arreglán
dola y  reformanJola, y  variándola alguna pequeña cosa;

Este edificio es un cuadro casi regular. Su facha
da tiene 72 varas, el lado 'de la calle delH óm bre 
de piedra otras 72', el opuesto 74, y  el que da á 
Santa Clara 73 . Despreciando la desigualdad de' la
dos, que ¿̂ 3 An corta, da por area 5184 varas ciia- 

• dradas.
Aunque no esta aislado, pues el lado opuesto á 

la fachada se une al Convento de Religiosas de San*

I .
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son las paredes , de es*r^oiTm if5~pü̂ r 

te lin d a d a  15 varas cumplidas de alto y  muy fuer
tes. Adenras .e l. todo del edificio dista de aquellas pa
redes el ancho del callejón, de que se hablará des-'̂ /  
pues, que tiene z f  varas, y  se une coa el referido 
Convento únicamente por los extremos del callejón, 
sátio en que una pequeña casa (da las que dire'irios 
mas adelante) á cada lado toca á las paredes de las 
¡Monjas. •

Todo el edificio está ventHadísimo, pues en el 
exterior se cuentan ,133 huecos entre ventanas y bal
conea y unas pocas claraboyas. En el interior hay 
también gran número de ventanas, las mas de ellas 
á pa!:ios, y tantos que son 19.

i^ la  entrada se halla un callejón cubierto,n^qua^ 
coJPÍB^'^achada toda, menos el sitio, que' ocupa una 
casa en ct^a extremo. Tiene 40 pasos de largura y  
anchura pmporcionada. f

En me&o. de este callejón está la puerta de la 
Iglesia frente :á la principal del edificio, que. dá á la 
calle, y en cada lado un- cuarto pequeñf), que siem
pre han servido para porteros, y  están enfrente de las 
dos puertas, que tiene á los lados la dicha principal 
de la calle.

En cada costado hay un callejón, que forma an 
guio recto, y  se une con el de la fachada. Cada uno 
de estos callejones tiene un patio en su medio, y to
do unido dá el largo de 64 pasos,» teniendo ancho, 
proporcionado.

En el patio del callejón del lado d ^ a  calle del 
Hombre de piedra están las puertas de dos casas, 
principales. L a primera tiene un patio de buen ta-, 
maño con fuente , y  cercado de correPjrís, otro pa
tio pequeño que era antes jardin, patinillo, cocina^ 
despensas, cómuries, y  ademas viviendas separadas al
tas y bajas. E n las bajas caben 29 camas con su

. L



■ n, • • ^silla junto y baúl en su inmediación, y 
otras 29.

‘ lar q"  a 3<5 pasos bien grandes de
 ̂ ■ n  ̂ sus luces son - grandísimas,

llene* últimamente dos tribunas para la Iglesia 
capaces de 25 á 30 personas.

La segunda, casa jiene tribunas, patios, cocina 
despensas, fuentes y  comunes como Ja otra. En las 

itacioncs bajas .caben 33 camas; y  en Jas altas 4 1 
con las mismas circunstancias que en la anterior.

En una y  otra quedan .libres las piezas de paso 
Hícesarms. Lo mismo sea dicho para todas -iS  d“  
mas casas que, restan. Adviértase tamWen quelen to- 

%  pueden, si se quiere, quitar algu-ios ta-
^  bií^es, qit# se .conoce fueron echados para ‘"^ A » in a s  

numero de piezas, aunque mas pequeiíns, y  
dos ahora contribuirán j  dejar mas v e n lfc c L .’
 ̂ En el fondo del callejón .hay una pí/erta, que dá- 

a una sala .capaz, y  que es paso para dos .casás v 
un cuarto,unto , á ellas,: que están á i  -
ra una p a n  sala en la fachada, y  por k  ^ dereZ  
para la Iglesia, y  varias salas bajas y  altas.

E l cuarto de la izquierda tiene 5 varas' 'de lar- 
go y  otras tantas-, de'- ancho.. Junto á él está la: puar- 

* /  de la primera^ casa, con- patio,: cpíredores, cokna 
despensa y  común., En las, viviendas .bajas .caber. 

t camas con sillj y  baúl, y  en las altas Í4 . e s "
ta casa un pequeño mirador .con buenas , luces, o 

■ Ea se^imda casa tiene - las mismas . circunstancias 
que la anteriop cabiendo i en iasoiviviendas bajka ad . 
campv y  encías altas-33.. t .

L a - .p k  J e - la  fechada del callejón -tiene 17. va-'.

' ^ esLfao-
muchísima altura. En el .testero 

sabTr arcos que coge todo ék, y  dos . gradas para •
. sabir , al pavimentoi algo mas elevado- que e lte s to .

8 ^
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Cabran'élLest^ alzado lua gran mesa y sillas. i .ia  
ía sala de>ktdiencia en tiempo de la Inquisición.

A la derecha de la sala del paso eiv que estjin 
h s referidas piezas, se encuentra la puerta pequeña,

' “ e 6a paso i  la Iglesia, y ja " »  á » '
L a le r a  angosta que dá á una pieza alta de 5 a va-, 
ras de ancho y 10^ de largo, enfrente de la cual 
hav otra de igual tamaño. Entre estas dos salas haj 
: S ,  qúe no ef de paso, de 3 Í  varas de aacho y  era-

h i í S f a t a  á lá escalera que lleva i  diclias-tres 
uiezas? hay otra puerta, entrada án m  pasadizo de 

paéi» de largo. A  la derecha de él esta tm pa
rió d e L  varas de largo y  5 ^ .

► hav « A ^ - la s , .  la unai de 7 varas de la ig«  y 4 2 ^ - 
ancho, Y la.-otra de en cada pared.

En se g o |a  está la puerta,de otra sala de .1 v a -

D e s p ü Í  dc  ̂ otro pequeBo pasadizo inmediato á 
esta gran sala hay, un callejón descubierto de 6z p a -  

s d! largo y  a |  de ancho, ro d e a d o ^  P=«d;s muy 
dobles y de mas de 14 varas de alto, h/n sus ex 

‘ iremos ^está el sitio por donde se une este edificio 
con Santa Clara, como dijimos arriba. ,

, En- este P -

Sô . ‘r / r ;  "  P«co ma|,d menos. E n 
cada patio hay una servidumbre con su asiento, y  
¿ a  puerta también fuerte, con otra poi«,detras de 
ella rebnstísima,.aunque de barrotes. Da cada uña d, 
un cuarto bavedado de j ív a r a s  por fachada, “ » una

clnraboya pequeBa y — mfo á“ "é .'^  S 1  hTe'-- 
.erial - P “ - í f  divide al patleci-

l u h y T d V ' L S s , ®  h a y 'p - a  ventUacion en.los :

. L
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Suma anterior

En lo a l^ L  • ^9*
En lo b a jad a  la segunda.............................. ...  3Ó- . ,
'En lo a lto...................
Én lo bífjo de la casa chica contigua a la an

terior grande caben camas.......................
En Jo alto. . . ...................

Total. . . 369.

Eas -Ventanas á la calle en todo el exterior
• del edificio que tiepen solo una reja, son. 4».

Balcones con mesa baranda. . .......................
Clarabiyas. * ; '  /  ,
Puertast que, ó necesitan rejas para segundad, 

ó^eben cerrarse para no dejar mas que 
W  ^ Jin ^ n trad a general. . . . .  . 4 ‘

En los mira¿pres, que entre todos tienen 47
v e n ta n í  arqueadas, m *  de la  mitad. . 
tienen ilia  reja, y  las demas ninguna. .

Y  b ien: cualquiera que lea nuestro plan, y  vea 
la descripción que hemos hecho del edificio, que se
ñalamos para detención, comprende sin esfuerzo que 
las circunstancias de este se prestan tanto a la ege- 

•cucion de aquel plan, que no puede, dejarse mas..
E l aislamiento ?s casi, compktoi . E l ; p.un.to. pe

queño de‘ contacto con otro edificio q?.tá tap fuerte e 
incapaz d e ' permitir ‘ evasiones, que nada hay que 
obrar ni gastar para evitarlas. •   ̂  ̂ .

La cabida esi sobrada. Hoy dia^, eq q^  q qadie 
se prende '(a Dios graci'ás, y  gracias á. n u ^ q  ^ i) s -  
titucibn) sin ' prueba \suficr^te, y ,d n  que, no,,s|-.arres
ta ai 'que preste la pmderite fianza de Iq . ley, qo 
sera" 'e l riúmérd de' detenidos como an te^  Segun  ̂ 1̂  
noticias que tenemos, debe regularse en 200 el nú
mero de presoá que pueda haber ûn ano. cpq otro.. 
Estárin pues *cón el ’débidó esparcimiento, pues a ca-

^  X-
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da preso t o c a n m ^ '  cerca de. s 5’ varas 
que, por mal repartido y  distribuido que e t ^ e l  edi- 
ücio, quedan con la amplitud, .ventilación y  comb- 

Vdidad mayor..
Para sej^pracion de presos por clases tenemos sie

te casas, que divididas en alto y  bajo ofrecen ca
torce departamentos^ .unos mayores ' que otros, y  los 
mas de .ellos capaces. i- . •

Hay tribunas para la asistencia demugeres á los ac
tos de religión, é Iglesia, mayor aun de lo que' pi
den 200 personas.

Hay miradores claros y: grandes patios, y  cllle - 
jpnes para'trabajos, que pidan anas ó'menos, esjacio 
y  separación'.. • ■ . -

^  ^ y  en^ l̂á; gran- 'sala Abovedada pieza 
decente para audiencias y  recibir visitas.

H ay piezas para almacenes én Ib bajcÉde las ca
sas maltratadas. . ^  , ■ ' • »

H ay sala- para ■ oficina, y ; contadtiríai em la. grande' 
dé t r  .varas,, que está .contigua. á la .audiencia^ .fl:i 

H ay piezas para viviendas S de inspectores en las 
que están' inmediatas á la anterior.

Hay cuarto para portero junto 'á la Iglesia, y  
otro para que.-Ios;j mandádseos : guarden sus; driles 'jr 

^ ^ ic a rg o s  en- .élrcuartdtp :tanijien '.conOíguo lá  Igle
sia, al ,Gírp' :lado’ de .e l d e l.porícrot.' ' i , ■ > 

H ay Cuartos fortisimos'! apartados' y  proporciona^ 
dos para encierrft sin comunicación, y. los suficien
tes en ndmem., ■ \ • ' ..i-, ,

DupJteando! ,:piíes' las ¡ réjast,-en . ias.048,; ventanas 
la tienen sehcinas::..bacidndo:;¡dbs. rejas ¡á' cada 

W9j';de.;}os q.^;bfllconea: formando ^también' dbbles en 
las,- 8 pequafía* claraboyas,, enrejando las ventanas de 
Jos miradores,..cerrando deqfirmé las ¡puertas,.que jib 

é̂_yw.P r̂a,..q-lie euén :de:¡ usd .̂jy .  échsmdo' tíos.' grandes 
rejas de gí'dpe •i/4?iilb5/ csíremoskdcl..'.c!iillejDp dec^

1
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c lia íl^ í’uera de k s  cuales q u ed r gran cabida para el 
c u e r ^ ^ e  guardia: poniendo sus cubos a cada una 
de  ̂ las venenas, resulta que con poco costo y traba
jo tenemos una buena casa de detención, donde pue> 
de establecerse el justo plan que déjanos planteado..

Y  suDU’ sto el plan de- casa de corrección que 
hemos fo c a d o , tampoco, se, puede dudar un m p e n - 
to en la elección de edihcio proporcionado. tro
zo de la Fábrica de tabacos por el costado, que mi
ra á lo que fue' convento de S. Diego, hasta el pri
mer resalto y pilastra- grande por cada uno de los 
ladis del Prado y  Puerta de .Jerez, *1̂  ̂
dastcinco ventanas, es el- que elegimos. ■ krgo
Í  I 9 7  varas: el ancho 36, números que dan 7 8 .
! l . l L L dradas de area. H ay cuerpo alt^^cuerai b a #  

Todo es manipostería, y todo muros de 
‘ / fr:__ „r. fn«n Vmndo Dor los tres

J

la mavoilrobustóz. Tiene im .luso ............
frentes! 1|  por la espalda f i  resto de la Fabrica, con
l i e n  p u le  quedar :sia comunicación cerrando no .mii-
r h i  hincos don paredes fuertes, : que, unidas a las
ehob hiuco P impenetra-

r  e L Í  a  t o ’ y .1 t-ay por el fren.o
t  in s ta lo  W  r e i n o  llano de 37 p a -s , y por
1 oe.ctr.rlr,<t In hay de-cuarenta pasos. ■

eT pI o alro tiene al campo en su largo 3« v e u \  
tanas grandes con fuertes rejas, y  en cada costado 5. 
E l bajo tiene por frente y costados  ̂ igual nu
mero  ̂de grandes claraboyas redondas ^on rejas robustas. 

E l interior tiene patios y  escalera q^gran mime- 
rt̂  io ia c io n e s  que puedan ser otras tantas viviendas.

'  ¿ e ^ s e  vé que da - este: edificio cabimento con
rúdad V anchura para morar mil presos, pues

; r & u ^ o r r e s t n . n s l » ^ ^que á cada uno ^
. u • or. hnio V oara almacenes. J-̂ o da para
r t í t p i t  v K d t  par. inspector y todo

,U= taccr obras do coasidelítwtu.

. 1
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En cuanto á Im fortaleza y 

cho aprc'posito podía tener mas 
.e n  cuanto á las ventilaciones.

L a  situación no puede ser mas aproposito. Está 
.fuera de la,»Ciudad, como debian estarlo todos los es
tablecimientos que reúnen muchas personas, y  mas si 
moran en ellos de continuo. Está cerca de la Ciu
dad,  requisito muy conducente, ya para que sirva 
de egemplo el ver una fuerte prisión albergue de 
reos, ya para que no sea incómodo el viage á los 
individuos, que deben contribuir con su zelo y  fre
cuente asistencia al bien de los encerrados.- I 

E s preciso darle entrada, (puesto que ha dejque- 
dar en total ÍRcomuuicacion con el resto de la í^ b ri- 

^ a )  ^ r  el ^nedio de 'la fachada, para lo cuajjk|he 
hacerse puerta en ella, y  puente levadizo 
vesar el foso. I3esde las pilastras que los costa
dos hemos fijado por ténfino, hasta el íoM por aque
llos lados es necesario formar dos gran *s paredes, 
una en cada lado, que tendrán 8 varas de alto, y  
30 de largo. Su grueso puede ser, y basta, de un 
ladrillo tendido. Componen las dos varas cuadradas.

E n  la puerta, que dijimos debía abrirse en la 
fechada, es necesario poner dos fuertes rejas de gol- 

para mayor seguridad.
 ̂ § III. E l modo y  camino de adquirir estos edi

ficios  ̂ es pedirlos^directamente al Gobierno. ¿ Y  quien 
dudará de: su consecncion?■ . Aterrado el despotismo des
apareció la ifueldad. Un' Gobierno liberal sabe que 
rije á. hombres,, y  que los reos ó sospechados ó de
clarados no dejan de ser hombres, y  hombres infeli*- 
ces, que recluían lo que se les debe por justicia, y  
por benevolencia. Sabe que las cárceles antiguas eran 

•para fieras. ¿ Y  se negará á contribuir á que se for
men para hombres ?- „  Los bienes que de la egecu- 
^,ciün de los arreglados planes de cárceles y  presidios

N
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ege-

«

licía de la Nación, y  por próporcionaT ihedi^ 
cutar lo que para presos ditíta la Religion^'la razón, 

y y  las mismas léyes suyas, rii se deben'nptídir, planes 
para cárceles, ni se piensa en arreglo dê  ellas; sino 

- se llora en'un rincón semejante desgracia, ó se aban
dona una región de caribes. Injuriaría >á nuestro na
ciente, pero sabio, pero virtuoso G'qbierno,'qUÍ&rt cre
yese medio-difícil dé adquirir',edifí,ci6s pará'prisiérteB 
e l pedirlos á -él. :

Una vez adquiridos los edificios | de dónde deba  ̂
berán salir los fondos para prepararlos, para te^er en 
ellos los útiles necesarios, para sostener á loJ pre
sos y  empleados ? I 1

Hablemos con separación de ambos establecinljfntos. 
Wi/a óbi(® en la que fue Inquisición podfí^^ji 

gun un cálculo prudente- á rs. vn. 40,?),-
En cuanto á los empleados: yo cueilfc con ins

pectores subalternos- de los mismos presoef y  lo seráfí 
aquellos que por su conducta y  buen porte se hagan 
acreedores á este empleo, que desearán. Supuesto asi, 
con un superior en la detención y  un dependiente 
por cada cuarenta presos, y  por consiguiente con cin
co, bastará para el drden. Habrá un contador, un por
tero, dos conserges (uno por cada cien presos) de quie- 

,#nes sea el custodiar y  entregar y  recocer muebles y  
ropas, dos mandaderos, y  un capóllan. ■

Los mandaderos no tendrán mas sueldo que las 
pagas que les den los que ios manden de los pre
sos. Si parólos otrpa ,empleos de seglares se contase 
con oficiales y  s'oldados retirados, tendríamos dos 
ventajas : una la de ser mas inteligentes en el mo
do de hacer^uardar la subordinación : otra el te
ner bastante con menos sueldo,'pues cuentan con su 

* .retiro. - . ,
El^ superior inspector ¿óndfá diariois--’-2ó reales;

 ̂ Cada inspector subalterno dé-lo'á''cinco' Io . 'l^ con -
9 %
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Siendo los c o s t o s n u e s t r o  plan, 
i  siendo los del actual. . . . .

la diferencia...............  r""/r----................................... 52.019,
Se ve quê  el primer año gasta mas que a n teT T l 

trobierno los 52 .619  reales de vellón.

E m p S I Í .  «1 nuevo píen
Alimentos para 50 presos.......................
Para obras  ̂ y limpieza regulando por  ̂ '

cada año 5.000 reales.................... -...................  5*ooo.

Por el método actual............... [ ] 20

Qú^an de beneficio al Gobierno en el 
'  • s e g ú n #  año

de ,o 1 - ; S j . ;  -

V costura Mac Cama, Jopa, lavado,
y  costura. Mas suponemos que 25 de ellos am.nl
mente no puedan ganaj cosa alguna trabajando Su” 
ponemos también que cada cama y tren r ?  
re solos dos años. Habrá bajo .stos datos co b ía^  d  

g o b ie rn o  al cabo de los dos anos todo el gasto que 
Tiizo de camas y  ropas para reponer dicho ajuar; pe
ro e faltara al dicho plazo la cantidad de l o . o L  
reales de vel^onpque á cada año de los consecutr. 
vos al segundo tocan por este respecto 0.500. Los
costos pues ^ e l año tercero y  de todos los demas 
en adelante serán 
Empleados. . . . .

• .......................... .......Alimentos par# 50 presos. . . . ] i
, Obras y limpieza...............................
Aj uar para presos que no lo'costean*

. Total.

53*750.
5*0001,
9*500.

• 1 5̂*7;

'■ ij
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e] método usado hastaCostUtl^r

Q u ed an ^  e l; ‘tercero- y demas fl’5os si
guientes, á favor d(?l Gobier.no-

Ahora : el primer año se perjudico
dicho Gobierno en..............................

E n el segundo de nuestro plan queda
ron á su. favor. . . • • • •

Después -de cubrir esta última cantidad
á la. anterior quedan- de ventaja, - . j __

N
M  tercero y  siguientes queda siempre la ven

d id a  de reales de vellón 86.881. r _ 
ndo pues aquel pequeño perjuicio el pri- 

que se resarce al siguiente, v  aun ^ b ra ^ - 
^eda con: ahorro considerable los demas anos, 

y, se h a ílic o n , su. casa de détencion. arreglada en

S Ío ’  ̂ iom o ' (?e dirá) ha :de- anficíipar-fondos-que' 
no tiene, y  ha  ̂de: sufrir el • desembolso! del exceso a

afio’  s¡g® « te?  sContoi Qo. no loe am .cpe n, loa 
supla.. Haga, como debe,- una contrata con-
sa condición:-dei que -se- ha de pagar- lo- 
en: aquel inúmoj-aide:. meses, qáe* se necesiten (que. n o ^ ^  
1 ^  íám iin rSyil.para!. enyugar la . c a n t i »  no ^dando #  

mes- uinsi^uei aquello que reste, después de pa 
gar los: empleados, dé la cantidad q o  mensualmente 
L b ia  de; gastar . para, sostener los 200 ^esos-po
p C q o o i  u J n  hns» aquí. - De • es,a«s„er.= nad»
L ticipa, nada safre, y  se halla con » / “ j
se d e « a ,:y  nentajas de ahorros desde la mitad, del,
s s s u i i d o " a d s l s n i i c »  * ^

¥  aunque ofreciese nuestra casa de detención a - ,  
gun -gasto, imprevisto,,■ ó ■ hubiésemos hecho alguna su- 

exacta,, ¿no queda hueco para que ten--

- N  .1
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ga cabimento, dejtado siempre consjderablesJRtiorros, 
mediante á lo- qtie qiieda dS véntajas;ém ■ Iq̂ jPnoS'̂ sutvi 
siguientes al año -'y; -ifledió' primeroá'  ̂¡cteípues de ■ l l  
Veriflcacian da ruiestro- proyecto? - ■;

Pasemósrá: los.gásWs de. la-cofrreccion en el primer afíoi
Reales de vn.

Obra en la Pa'brica según -un cál-' - ■ . 1 
culo prudente' que., liemos: .formado. ^ í.o q p .

E s imposible señalar el número , ,de 
presidiarios ó corregidos que .podrá ha
ber anualmente. Mas teniendo presente 
que á la corrección deben ir..los , rema,?., 
tados no solo. del parijido q
no de toda la. proyjncia y, adyacqntes^ . 
cr'^mos ajfp ,im 'germino [rn,edip puede;, 
ser el de mil.. Según este número fijamos 
el que debe haber, de ^pleados. Serán;# 
pues en estos ,,t?rmfooi^,^poqipndo siem.-#.j, 
pre ; como hicipiqs .,qq'. ja  del;9peioji, qpe,^  ̂
los_ i^smos,,encerrados de'' mejor conduc- .
ta se eseógeráh para inspectores y ' ca
porales inferiores, ' ' ' ■ "

. . ^ ^ i ü E A D o s .  i j ;
Al Inspector-principal a 30 reales dra-

■ ífosV'sórr 'al* año. ’. ’.  ̂ ; ' ia,^¿o\
.'hn-O'de* íoS inSpecfoíeí slibaker--' 

nos á quijce; réales-dáaráos.  ̂ Idl áñoi ’ 54.810; 
Dos. Contadores á. 30 reales diarios ca- ' ■ ;

da iin(% son ah , ...
Al ^qr.terq, j  o reales diarios,_ son al año.'
Al sé'gúndo pc^tsiQ.^ §. reales, ,.al', qñoh 
Cinco, .Cop^v^jes (á uno por cada 200 *

pfésidar ios) á 15  reales por.dia, al año, ' 27.375. 
Capellán árn,?o,.raaks. diarios,.al añp. , 7*3qo*

/

.91.90 o.; ,

3-^áí?r.aa
(.8.92,0.,,,,

X ~TotaJ..^eq’ sueldos y  obra. 164.905..
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Riendo que de los preso^ioo 
no puedi^ ganjir con su trabajo para sos
tenerse, y regulando las raciones a 
reales de vellón, son al ano«; • . • • • 91.250*
Camas y vestuarios para mil hombres. , ^60.000.
Total de gastos para la corrección en

el primer .ano. . . . .  . • • » • • 1*0 16.155.

GASTOS POR E L  MÉTODO
antiguo. '

A cada rematado se abona por dia 
ocho l̂artos y el pan. Este podrá cos
tar urf año con otro nueve cuartos por 
racionr Si pareciere esta cantidad exce
siva, tara eso nada ' cargo de costo de 
la de varias' cuerdas á'Ceuta f  '
y demas paesidios, ni por sueldos de 
empleados. F)n pues dos re^es vellón
diarios porY;áda presidario-, y ’'siendo.
estos 1000, como supusimos,' hacen rea- '
Ies vellón. . . ''1̂ '. .■ •'•■ *'• • • • - .* *_

Bajemos esta anterior cantidad de

W ̂

7 3 0 .0 0 0 .

, los gastos que el primer año causa nues-
* tro plan, y tendremos.....

Nuevo plan, primer ano.
Plan 'antiguo... . • •-•*.̂ *j- - it • * 1_
Perjuicio contra el Gobierno en el pri¡.. 

mer año.

Reales de vn. 

.  1.0x6. 155*
* * 730..000.

286.155.
GASTOS EN E L  SEGUNDO AÑO. «'

Empleados. . V'.*;* *"*̂
Raciones de presos ' que no sé pueden

sostener. . ; *'• * • • - * * ♦ 9 **^5 °*
Regulación para obras y limpieza cada

año 8.000 reales; de este segundo som ».ooo.
.1 ‘ - Tírtal.' i *. 438.155.

A
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Gastos en este año segundo por el nie'-
todo antiguo. . . .....................^"^o.ooo.

•Ventajas para el Gobierno en el seguû ^̂
‘ío año................................ ....................50 1.845.

Antes de calcular les gastes en el tercer año y  
los siguientes, suponemos que á cada presidiario se 
descuenta del importe de su trabajo desde el primer 
dia del establecimiento del presidio un real de vellón 
por camas, ropa, lavado, costura & c. Al fin de los 
dos primeros años ya hay fondo para costear di nue
vo camas y  ropas. Pero, suponiendo que loclpresi-» 
darios no ganaran para abonar su real, falará el 
importe de i c o  ajuares, que tendrá que deseAbolsar 
el^lGobierjjp, y  hacen 76.00o reales 
támoslo por anos, y  tocan á cada uno los conse
cutivos al segundo 33^00 reales velJcf. Luego los 
costos del año tercero y  siguientes, serán Íza les de vn.
Empleados................................. ......................  128.905.
Raciones de presos que no se pueden 

sostener.........................Ü 1 ' '  • • • • • • •
Regulación para obras y  limpieza. . . S .oco. 
Gosto de ajuar para los roo presos. . 33.000. *

Total.

V' .

1 otal. . . 2 6 1 .i5o* 
trastos en el tercer año por el mátodo

a n tig u o ..^ ................... ......................... 730.C00.

Ventajas para e? Gobierno en el tercer año! 4 6 8 ^ ^ ^

Se ha vist# que en el primer año se 
perjudicó el Gobierno en la cantir

F n  ' 1 ...................................... 286.155.
L n el s e g iin ^  ano sacó de ventaja. . 5 0 1 .8 4 5 .

, ^Cijbre esta última cantidad á la del perjui^ 
ció del ano anterior, y,aun quedan de 
ventaja para este segundo año, , , 2 1 5 ^ 9 0 .

i  —•
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ño teroero. quedaron en favor 

robieíno. ................................... ...  4 ^8 '^45 ‘

c
Otr^ tanta ventaja queda en los años cuarto y

quinto, y siguientes. ' _ _ ^
Luego sufriendo el perjuicio del primer ano, que 

se resarce en parte del segundo,. quedan ea el mis
mo segundo ventajas considerables, y  muchas mas en 
los siguientes años, y tenemos: icosteada y  mantenida 
la casa de corrección.

Ejira que no tenga el Gobierno que hacer antici- 
paci3 es, puede formalizarse, una contrata á plazos, en 
los í  rminos que dijimos hablando de la  detención.

ypetimos . ahora lo que dijimos acerca de la de- 
te^ jJ^ ^ Sj acaso fuere inexacto alguno f ie  nue<rosf 
cá lcu lo ^ sl. se ofreciese algún gasto imprevisto, har
to queda I,; ventajas en los. años siguientes al según- 
do para ijd e r  cubrir cualquier exceso, por grande 
qo£ pued? ser, restando aun bastante cantidad en fa 
vor del Gobierno.

§ l i l i .  Concebido' el plan' para cárceles y  presi
dios correccionales, y puestos en práctica en los edi
ficios designados ¿qué ventajas resultarán ,á los presos 

al Público? Tales y tantas son, que, haciendo con 
ellas el débido epílogo de mi discurso sin empeñarme^ ^ 
en darles bulto, aparecerán ton la '-mayor ..claridad á 
los ojos dé todos. Serán ■ los encierros no como los tu-  ̂
vieran los bozales negros de Angola para sus desgra
ciados compañeros, ó nosotros para brutoi. que es lo 
que han sido por lo común en Ips pás.adqs : tiempos, 
sino como los ordena la justicia, la humanidad y  la 
razón. Sufrirán los detenidos únicamente los males ane
xos por necesidad al encierro, y no Tos que la cos
tumbre y  el abuso introdujeron en ellos; y los corre- ■ 
gidos hallarán solo aquellos^ que deben hacérseles to
lerar-''ara su corrección- y  'mejora. ' -ra ^ '
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Los alimentos, vestidos, lechos,; vivienjp§,.y n:o- 
do de vida serán cómodos sin s'iiperftuidac^y pobres 

,8in aspereza ŷ  rigor. No habrá prisiones molestas  ̂
no habrá evasiones, no habrá enfermedades, no ha
brá aburrimiento y  despecho, no habrá laceria, no 
habrá desorden, no habrá ociosidad, no habrá malos 
egemplos ni escuela mutua de crímenes y  perversi
dad. Habrá el consuelo de la amistad, de la caridad, 
y de la religión. N o perderán los encerrados su prác
tica y  hábito en sus oficios respectivos. E l que ,no 
sepa alguno lo aprenderá. Saliendo asi uno^de ’ su 
encierro, llevará abiertas en sus manos las fuMites de 
la riqueza suficiente para vivir. Llevará asi I su sa
lida el antídoto contra la indigencia madre fecunda 
d #  delito^y la corrupción del corazón.

Los trabajos no le habrán martirlzadjk por no ser 
fuertes, ni le habrán igam ado por no públicos. 
N o los habrá odiado, Habiéndolos s u f r » , no como 
pena, sino como alivio de la ociosidad y  medio de sub-' 
sistir, no los habrá aborrecido. Volverán á la Socie
dad los detenidos no degradados con un trato de es
clavos, ni amilanados con uno despótico. Volverán á 
la bociedad los corregidos no maldiciendo una mano •  
tirana, sino bendiciendo una paternal que los adoc
trinó, y  aun les proporcionó haberes para subsistir los 
primeros tiempos de su libertad, y  para preparar su 
subsistencia p^ a los siguientes. N o saldrán como to
ros de un duro encierro airados y  exaltados para aco
meter a %  pasageros, sino como caballos blandamen- 
te arrendados y  adoctrinados por mano sábia para 
hacer a su libertad arreglados movimientos. Saldrán 
de la detendon tratados como inocentes y  ciudadanos 
y  hombres Tesgraciados; y  de la corrección corregidos 

,como hips, y  no como esclavos de la República.
La Nación se habrá exonerado de unos gastos ex- 

horbitantes, que hacía, por tener en las Jkisiones

r
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cerradas^^s minas ■ de- riqueza que estaban en: el tra-- 
baÍ0 y ffifci maí- de la mitad,^m?qos qu i^  dé-; lo qu«: 
antes a^staba. Tendrá: en su seno ..mil-y do^ientas m^i. 
nos que , diariamente den fruto, infecundas antes por 
la'ociosidad. Habrá proporcionado- y adiestrado bra-, 
zo s , que jamas le producirían, para que hasta su 
muerte produzcan, y  adiestren otros-hijos suyos, que 
también sean productores.. Ganará á la, industria mi
llares de familias, que antes-le eran carga y  estorbo. 
Habrá cerrado las sendas de la miseria para miles 
hombres, que por ellas caminaban al _ crimen Se ha- 
brá. litrado de la polilla, de la Sociedad, del azote 
de los! buenos,, del - sobresalto de todos.- Habra. hechoue; lO Sf uueuu4>i)- . « J o S o
reto n eir  vástagos, secos antes é i^ectos,- que^ daña-
ban hermoso d.e la R e p ú b l i c a ^  Habrá .^nado c|.|r #
d a d S 'o r^ 'd id o s: Habrá en fin dado pruebas de ^cul
tura y sabiAría, huyendo asf de la nota de inculta y
bárbara, q u ls L  ^andp,.o d e ía s  cárcelea :y
podia darle In  las,, naciones sabias y cultas del Urbe.

He concluido, aunque sin  ̂ tiempo y sin lima, la 
obra que proyecté. Si.con felicidad ó sin d ía  lo decir 
diréis vosotros, dignos Magistrados, á cuyo juicio se su - 

í ieta. Permitidme ahora que levante mi voz, y  en nom 
bre 'd e la humanidad,, en ,nombre de miles y  milqs in~- 
fdices, á quiénes la ' ,suerte ileva, á,, |as prisiones, os,,d-t- |  ^ 
oa con las  ̂mismas palabras,, qiie dirigía, á, los gobier
nos sus planes un' verdadero Fjlantfqpm ^„Bien cpnoz- 

co que para poner, en prá&tica todef esto, habra al- 
 ̂ ‘ nprn Ir» nue fio S6 intenta no.se

co alie para v** _  . - ■ ■ •
” a u n Í  dificultades; 'pero lo que no .se intenta no.se 
"hace,- y acaso la misma práctica hara v fr; que_ sonhace. Y acaso m .imoma jr.rivv.v.* -----  , ,

menos, V -ras soperablej. de lo  .que parete.>‘ T  al 
¡■ Sbo los bidnes, que de su egecuc.oa, nacerían y  os
males , que morirían, deben ser- un- pode«so_ estimulo.

Ardua es la empresa:; decidlo en buen hora, p 
ro decid también que no se practican acciones gran
des y Virtuosas sin, árduos y  grandes esfuerzos. .

It
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 ̂ Ardua moUmut^^sed non es} msi ardua WTrlus.
Arregladas por vosotros las carcelé^ y  {(Plsidiosi 

éntra'riáis en ellos, y  no veríais el abanduno, la.des- 
^niidez, la hambre, la crueldad, la déSesperacibn. E l 

drden, la humanidad, la resignación, la ocupación útil 
’os complacería. Nosotros, diríais, lanzamos á fuerza 
de brazos aquellos monstruos. Nosotros trajimos aquellas 
virtudes con nuestra constancia. Nuestros, nuestros son 
estos bienes, y  á nosotros se deben. Si el inocente no 
sufre, sf el malo se corrige, si los delitos se evitan, si 
el que saldría de aquí para envolver en males a' sfl 
familia la educa, la alimenta, le dá egemplosA que 
llegan á sus hijos y  otras generaciones, nuestra.

\
\
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tra. es la corona de tamaño triunfo. ¡Oh! aspira 
a^trados ^Sevillanos. Hombre generoso y bej 

á cuyo zelm verdaderamente cristiano y  pa 
debe la formación de este escrito ,  e s fu c A  sus ra
zones con tu fuego p ar#  que impelan A p o n e r ma
no á la. obra al Excelentísimo AyuntamiMío.

Hechas' por él las cárceles y  presidios moradas 
de racionales, y  no de fieras, como la han: sido has
ta aquí, perennes bendiciones saldrían de los labios 
de los desventurados presos, que alagarían su oido, 
llegarían al cielo entre afectos de gratitud, y  baja-

4ían de él en retorno sus gracias sobre los hombres 
lenéficos, que completaran una obra tan del agrado 

del Dios de los afligidos. ¡Sí mi escrito contribuyese 
•  á acelerar esta» obra! ¡Si fuera para mí una parte de 

aquellas bendiciones y  gracias! Entonces ¡dichosas mis 
tareas! Yo flls tendriá: por suficientemente premiadas.
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A. KI Autor fnbajd eáfi obra |^ o  ^ o n  objeto í l  ser 
«til ^oT^us ules cinles lucos A  los presos, y con el premio, si lo 
obtenía, M ía s  alumnas de las Amigas gratuitas dirigidas por la So
ciedad £conomicfi de Sevilla, y que se veiaii en necesidad de so
corros. Para conseguir su fin no creyó necesario manifestar su nom
bre. .Ademas, dirá la verdad, su amor propio tuvo parte eii esta ocul- /  
tacioii. Sus mucbísimas ocupaciones en beneficio del Público, y el 
poco tiempo que tuvo para el trabajo no le dejaron hacerlo como hu
biera querido. Mas creyó que, caso de ganar el premio, y de m aiii-' 
testar deseos el Bxcmo. Ayuntamiento ó el Publicó de saber su nom
bre, sena grosería y afectación el no desculirirlo, aunque sacrificase 
su amor propio. Se desculirió en secreto á el Sr. Ü. José González 
autor del programa y dador del premio, autorizándolo para que 
usase de la noticia según las circunstancias, lil efecto que esto tu
vo lo manifiesta el Kdicto siguiente, que mandó fijar el Excmo 
Ayuntamiento.
■ , , Edicto. D. Justo García da la Mata, .Alcalde primero Constitucio-
„nal J e  esta .AI, ísf. .\r. l . y M. H. ciudad de Sevilla &c.

,..1' consecuencia de lo acordado por ei Excmo. Ayuntamiento so- 
„ b r e i a  adjudicación del premio de topo reales ofrecido á quien me- 
5;jur •.esempeñ.ise un Discurso sobre el establecimiento de una Cárcel 
„ y  il; Presidio correccional, se procedió el dia dos del presente á 
„la  Aiudicacion del premio y abierta la esquela correspondiente á ^  
,5 1̂ il^w iúa premiada, se halló un cierto anónimo ^  que el^dutoí^P 

habiéndose propuesto optar al prem i" á benefimo de 
„las tres esikelas de Niñas pobres de la Sociedad, no creía necesario 
„inanifestar m  nombre , lo cual podría hacer el Sr. D. José Gon- 
„zalez de M iitoya, en caso que A  Ayuntamiento lo tuviese por 
„oportuno. m ,

„ E 1 deseoBde conocer á una persona tan bene'fica como modesta,
.,decidió al Ayuntamiento y á los concurrentes todos á invitar al 
„Sr. D. José González, á que manifestase el autor de la memoria, 
,,quien condescendiendo con tan justos deseos manifestó serlo el Sr. 
,,p . Manuel María del Mármol. Y  queriendo el Ayuntamiento dar 
„ á  dicho Sr. Mármol, y ai Sr. González Montoya, autor del pro- 
„grama y  dueño del premio ofrecido una prueba del aprecio que le 
„merecen, ha acordado se publique el presente para su satisfacción,
„ y  la de todos sus conciudadanos. Sevilla i i  de Mayo de 1821.— 
„Justo García de la Mata.--Veutura Ruiz Huidobro, Secretario.“

Y ya que contra lo que quiso aparece el Autor á la vista de% 
Publico, quiere presentarse como agradecido. No halla otro medio 
de conseguirlo, que publicando los beneficios recibidos.

El Excmo. Ayuntamiento le honró con un oficio dándole enho
rabuenas y gracias con expresiones dignas de la# ilustre Corporación, y superiores á sus méritos.

La Sociedad Económica de quien es Censor le mandó expedir ade
mas de los títulos de Socio Profesor en educación^ bellas letras, 
con que antes le habla honrado, el de Profesor también en Cienciai 
Políticas, poniéndolo en sus manos por medio de una Diputación 
compuesta de los Señores Director, Vice Director y Secretario, quie
nes en nombre de ia Corporación le dijeron las mas honrosas jr 
afectuosas expresiones. Hizo ademas que se pusit^ el anuncio de 
la memoria en los papeles públicos de la Corte y de Sevilla , lle
nándolo en ellos de un honor que jamas pudo desear mas alto. •

Estos favores lo han confundido. ¡ Quien no trabajará por unas* 
Corporaciones que asi premian I
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